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RESUMEN 

El presente estudio, titulado La gestión tributaria y la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis, 2025, tuvo como 

objetivo analizar cómo la planificación tributaria se relaciona con la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis, 

2025. El propósito principal fue identificar los factores normativos, educativos 

y administrativos que influyeron en su eficacia en los procesos de recaudo, 

así como evaluar las estrategias implementadas por la entidad para optimizar 

la captación de recursos provenientes del impuesto predial. 

Metodológicamente, dado análisis fue desarrollado, utilizando un 

transversal y no experimental diseño transversal, dando a conocer un estudio 

de alcance descriptivo-correlacional. Se empleó un muestreo no 

probabilístico, seleccionando individuos de manera intencional según su 

accesibilidad, considerando criterios específicos de exclusión e inclusión. Se 

aplicó un cuestionario de 21 preguntas a un grupo de 43 trabajadores públicos 

que laboran en la Municipalidad Distrital de Amarilis, conformando así la 

muestra de la investigación. 

Dicho resultado evidenció que una gestión tributaria eficiente, basada en 

una correcta planificación, registro y control de los contribuyentes, incidió 

positivamente en la mejora del recaudo predial. Por consiguiente, 

determinaron que la sensibilidad y educación ciudadana fueron factores clave 

para fortalecer el cumplimiento tributario y disminuir la morosidad; mientras 

que la falta de programas de capacitación y mecanismos de fiscalización 

eficientes constituyó una limitante importante para el incremento de los 

ingresos municipales. 

En conclusión, la investigación demostró que el gestionamiento tributario 

está relacionado grandemente con el recaudo predial. Por ello, se recomendó 

a la Municipalidad Distrital de Amarilis promueva campañas de educación 

tributaria y optimizar los sistemas tecnológicos de recaudación, con el fin de 

garantizar un desarrollo económico sostenible y una gestión municipal más 

eficiente. 

Palabras clave: contribuyentes, recaudación, impuesto, fiscalización, 

predios. 
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ABSTRACT 

This study, entitlled "Tax Management and Property Tax Colection in the 

Amarilis District Municipallity, 2025," aimed to analyze how tax planning relates 

to propery tax collection in the Amarilis District Municipallity, 2025. The main 

objectlive was to identify the regulatory, educational, and administrative factors 

that influenced the efficiency of the collection process, as well as to evaluate 

the strategies implemented by the entity to optimize the collection of property 

tax resources. 

Methodologically, the reseearch wass conducted usig an applied, 

quantitattive approach, using a no-experimental, cros-sectionnal design, 

providing a descriptive-correlational study. Non-probability sampling was 

used, intentionally selecting individuals based on their accessibility, 

considering specific inclusion and exclusion criteria. The sample consisted of 

43 public servants from the Amarilis District Municipality, who were 

administered a 21-item questionnaire. 

The results showed that efficient tax management, based on proper 

planning, registration, and taxpayer oversight, had a positive impact on 

improving property tax collection. Furthermore, it was determined that tax 

education and citizen awareness were key factors in strengthening tax 

compliance and reducing delinquency; while the lack of training programs and 

efficient oversight mechanisms was a significant constraint on increasing 

municipal revenue. 

In conclusion, the research demonstrated that tax management is 

significantly related to property tax collection. Therefore, the Amarilis District 

Municipality was recommended to promote tax education campaigns and 

optimize technological collection systems to ensure sustainable economic 

development and more efficient municipal management. 

 

Keywords: taxpayers, collection, tax, oversight, properties. 
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INTRODUCCIÓN 

La gestión tributaria es un factor esencial para garantizar una adecuada 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis. Una 

administración eficiente, acompañada de procesos de fiscalización y control 

adecuados, permite fortalecer la cultura tributaria, incrementar los ingresos 

municipales y contribuir al desarrollo local. Este estudio se centra en el análisis 

del plan tributario y su relación con la recaudación predial en la Municipalidad 

Distrital de Amarilis, 2025, considerando los procedimientos como la 

planificación y métodos implementados en dadas entidades optimizando la 

eficiencia del sistema tributario. 

El contenido de esta investigación se organiza en partes principales: en 

primer lugar, se basa en las descripción del problema, seguidos  sus objetivos, 

justificación, limitación y su viabilidad; en segundo lugar, la mejoría en la 

recaudación del impuesto predial se sustenta en la necesidad de un 

gestionamiento tributario eficiente, el cual se fundamenta en las bases 

teóricas y los antecedentes que se implementarán en el marco teórico; en 

tercer lugar, se detalla el enfoque metodológico empleado, basado en la 

aplicación de encuestas a los trabajadores públicos para evaluar el nivel de 

cumplimiento y la efectividad de la administración tributaria; finalmente, se 

presenta el análisis de los resultados obtenidos, identificando las principales 

debilidades y oportunidades de mejora en los procesos de recaudación 

municipal. 

De esta manera, en la Municipalidad Distrital de Amarilis, se logró 

demostrar que el recaudo del impuesto predial influye por la gestión tributaria. 

Para ello, se recurrió a diversas fuentes de información y antecedentes 

relevantes, lo que permitió realizar un análisis detallado mediante la aplicación 

de encuestas. Dentro de la municipalidad, la necesidad de fortalecer una 

transparencia y modernizar el gestionamiento administrativo se refleja en los 

resultados, los cuales muestran que la recaudación del impuesto predial 

mantiene una relación basada en la planificación, el registro y el control del 

contribuyente. Concluyendo, determinaron que fortalecer un gestionamiento 

tributario mediante la modernización es clave para optimizar los ingresos 

municipales y contribuir al desarrollo sostenible del distrito.
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En la actualidad, la gestión tributaria en los municipios presenta 

deficiencias que repercuten en el recaudo del predio, tributos que forman la 

fuente principal de finanzas para el desarrollo local. Esta situación se refleja 

en la baja capacidad administrativa de las municipalidades y en su limitada 

cultura tributaria en el contribuyente, factores que restringen el cumplimiento 

de las metas de recaudación (Guerrero y Noriega, 2015 p.2).  

La evasión tributaria se manifiesta como problemas constantes donde 

muchos contribuyentes desconocen los plazos, procedimientos y beneficios 

del tributo, lo que revela una falta de educación tributaria y de conciencia 

ciudadana. Al mismo tiempo, las municipalidades enfrentan limitaciones en 

sus sistemas de control, fiscalización y transparencia, lo cual reduce la 

confianza de la población en el recurso recaudado (Pinedo, 2024) 

En Perú, la gestión tributaria tiene deficiencias, que se manifiestan en el 

caso de la morosidad   del   tributo   predial   por   la   desinformación   

encontrada   en   los   municipios del Perú, donde los contribuyentes tienen 

una visión confusa sobre el uso de los fondos debido a la mala práctica del 

gestionamiento ocurrido en el país en la actualidad, todo ello la mala 

conciencia y cultura tributaria hace que una recaudación sea baja (Tarrillo y 

Callao, 2022) 

Nacionalmente, la capacidad del gobierno local para cumplir 

adecuadamente sus funciones se ve limitada por la persistencia de la evasión 

del impuesto predial, la cual también frena el desarrollo , en la Municipalidad 

Distrital de Lamas, donde los ingresos por este tributo varían entre S/ 409 en 

2015 y S/ 2,197 en 2018, lo que evidencia una gestión tributaria deficiente, la 

existencia de predios no registrados y altos niveles de morosidad que 

dificultan la planificación y ejecución de políticas públicas (Saavedra et. al, 

2024) 

La capacidad del gobierno local para el financiamiento del proyecto en 

infraestructura y servicio público se ve restringida en Puno debido a 

recaudaciones insuficientes del impuesto predial, originada por la 
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combinación de diversos factores., el cual debilita la sostenibilidad financiera 

municipal y se perpetúa la percepción negativa de la ciudadanía frente a la 

tributación local (Tudela et al., 2023). 

Romero et al. (2021), sostienen que el recaudo del predio resulta 

insuficiente para financiar proyectos y servicios públicos, debilitando el sostén 

financiero del gobierno local y limitando la habilidad para atender las 

demandas ciudadanas. De este modo, con el fin de fortalecer la recaudación 

del impuesto predial, la problemática plantea la necesidad de proponer 

estrategias a partir del análisis conjunto de la gestión tributaria municipal y la 

disposición de los contribuyentes para cumplir con sus obligaciones. 

En el año 2025, enfrenta una grave problemática la Municipalidad 

Distrital de Amarilis relacionada con la gestión tributaria dada en un 25%, 

debido a una planificación tributaria sin metas, recursos estratégicos 

definidos, y un deficiente registro tributario, donde se estima que los predios 

no se encuentran actualizados de manera exacta en el catastro urbano, lo que 

limita la identificación precisa de la base imponible y genera el control de 

deudas y una clasificación contable del impuesto predial; asimismo, el control 

tributario es débil, ya que no existen procedimientos eficientes para verificar, 

detectar errores y controlar los ingresos. Esta situación incide directamente en 

la recaudación del impuesto predial, donde se prevé que más del 30% de los 

contribuyentes no cumplirán con el pago oportuno, reflejando una baja cultura 

tributaria, una administración fiscal limitada y una supervisión fiscal ineficiente, 

que impide detectar o corregir a tiempo la morosidad. Esta falta de eficiencia 

impide que la municipalidad cuente con ingresos propios suficientes para 

financiar servicios básicos y atender la necesidad publica, por lo cual dicho 

análisis analiza de forma integral estas deficiencias, y proponer soluciones 

concretas que permita optimizar la recaudación del impuesto predial y 

fortalecer la cultura tributaria. Ello busca solucionar un verdadero problema 

con la supervisión fiscal haciendo que el impuesto predial mejore y así tener 

suficiente recurso para atender la necesidad en la población.  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL  

¿Cómo la gestión tributaria se relaciona con la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis, 2025? 
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1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

• ¿Cómo la planificación tributaria se relaciona con la recaudación 

del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis, 2025? 

• ¿Cómo el registro tributario se relaciona con la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis, 2025?  

• ¿Cómo el control tributario se relaciona con la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis, 2025? 

1.3. OBJETIVO GENERAL 

Analizar cómo la gestión tributaria se relaciona con la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis, 2025. 

1.4. OBJETIVO ESPECIFICO 

• Determinar cómo la planificación tributaria se relaciona con la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de 

Amarilis, 2025.  

• Establecer cómo el registro tributario se relaciona con la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis, 2025. 

• Evaluar cómo el control tributario se relaciona con la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis, 2025. 

1.5.  JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

El aporte al conocimiento existente sobre la relación entre la 

gestión tributaria y la recaudación del impuesto predial en los gobiernos 

locales constituyó la principal justificación teórica de la investigación. 

Permitió fortalecer el marco conceptual respecto al uso de herramientas 

de planificación, registro y control tributario en municipalidades 

distritales, especialmente aquellas con limitaciones en recursos 

tecnológicos y humanos. Asimismo, aportó evidencia empírica que pudo 

contrastarse con teorías de administración pública y gestión financiera, 

enriqueciendo la literatura académica sobre el recaudo y eficacia 

tributaria. 

1.5.2. JUSTIFICACIÓN PRACTICA  

La identificación de debilidad y oportunidades de mejora en la 

recaudación del impuesto predial fue posible gracias al diagnóstico de 
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los procesos tributarios realizado en la Municipalidad Distrital de 

Amarilis, lo cual resalta el aporte práctico del estudio. Sus resultados 

fueron útiles para optimizar la asignación de recursos municipales, 

fortalecer la cultura tributaria ciudadana y apoyar a los profesionales en 

contabilidad. El fortalecimiento del desarrollo económico y social del 

distrito se vio respaldado por el aporte de la investigación, la cual se 

alineó con los lineamientos del Ministerio de Economía y Finanzas 

orientados a mejorar la gestión tributaria de los gobiernos locales. 

1.5.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA   

La validez y confiabilidad de los resultados estuvieron garantizadas 

por el uso de técnicas e instrumentos adecuados para la recolección y el 

procesamiento de datos; asimismo, el enfoque metodológico de nivel 

descriptivo–correlacional permitió analizar de manera objetiva la relación 

entre las variables de estudio. En el ámbito académico, esta rigurosidad 

metodológica sirvió como referente para investigaciones posteriores 

relacionadas con la gestión tributaria local, aportando un marco 

replicable en municipalidades, fomentando el desarrollo de futuras líneas 

de investigación en contabilidad pública y políticas tributarias. 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

El estudio tuvo limitaciones vinculadas a la disponibilidad de información 

actualizada en los registros fiscales, así como a la posible restricción en el 

acceso a datos internos considerados confidenciales. Asimismo, existió la 

limitada sistematización en los archivos municipales, lo que dificultó obtener 

datos completos de recaudación. Aparte de ello, se establecieron horarios 

específicos el recaudo de información, lo cual aseguró la obtención de datos 

necesaria para el desarrollo adecuado del estudio. 

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN. 

La disponibilidad de recursos humanos, materiales y financieros permitió 

la adecuada ejecución del estudio, garantizando su viabilidad. Además, se 

contó con la colaboración de la Municipalidad Distrital de Amarilis, que facilitó 

el acceso a información relevante, como reportes de recaudación y registros 

contables, así como el apoyo del personal clave; estos aspectos garantizaron 

la factibilidad del trabajo de investigación y permitieron obtener resultados 

útiles para fortalecer la gestión tributaria local. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Vera (2021), nos dice en su tesis llamada Análisis de la cultura 

tributaria en relación a la recaudación del impuesto predial urbano en el 

cantón Guayaquil 2021, desarrollada para optar el título de Ingeniería en 

Contabilidad y Auditoría en Ecuador, tuvo como objetivo analizar la 

cultura tributaria en el cantón Guayaquil. La metodología aplicada fue de 

tipo descriptiva, basada en un análisis teórico y legal, complementado 

con la aplicación de encuesta como instrumento de selección de 

información. La población investigada correspondió a la parroquia 

Ayacucho, ubicada en el centro del cantón Guayaquil, con 

aproximadamente 10,706 habitantes. La eficiencia de la recaudación se 

vio afectada negativamente por la escasa cultura tributaria y por un nivel 

considerable de desconocimiento respecto al impuesto predial urbano, 

tal como evidenciaron los resultados del estudio. En conclusión, se 

determinó una marcada carencia de educación fiscal en la población del 

cantón Guayaquil, lo cual afecta en la obligación tributaria. Por lo cual, 

se recomendó implementar campañas de concienciación y programas 

de educación tributaria para fomentar una mayor responsabilidad 

ciudadana en el pago de impuestos. 

Bone  (2024), nos dice en su tesis Cultura tributaria y su incidencia 

en la recaudación del impuesto predial urbano en el gobierno autónomo 

descentralizado, Cantón Pedro Carbo; presentada en la Universidad 

Estatal del Sur de Manabí (Ecuador), tuvo como objetivo analizar la 

incidencia de la cultura tributaria en la recaudación del impuesto predial 

urbano durante el periodo 2022. Cuya metodología empleada consto de 

carácter mixto, utilizando entrevistas y encuestas dirigidas a los 

contribuyentes del cantón. Dicha población fue dada por 15,665 

tributarios del sector urbano y se aplicó un muestreo estratificado con 

300 participantes. Como instrumento de recolección se utilizó una 

encuesta estructurada, la cual permitió obtener información sobre el 
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rango de actitud y conocimiento del contribuyente frente a sus 

obligaciones fiscales. El resultado revelaro que un 44% de encuestados 

desconocían aspectos fundamentales relacionados con la cultura 

tributaria. En conclusión, se evidenció en el cantón Pedro Carbo una baja 

cultura tributaria del contribuyente, lo que contribuía a la evasión de 

impuestos, la imposición de sanciones y una disminución considerable 

en los ingresos municipales, afectando las habilidades de los gobiernos 

locales para ofrecer servicios públicos eficientes. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

López  (2023), nos dice en su tesis llamado Gestión Tributaria 

Municipal y Recaudación del Impuesto Predial de la Municipalidad 

Distrital de El Tambo, periodo 2021, desarrollada para optar al grado 

académico de Maestra en Contabilidad con mención en Política y 

Gestión Tributaria en la Universidad Nacional del Centro del Perú, tuvo 

como objetivo determinar la relación entre la gestión tributaria municipal 

y la recaudación del impuesto predial en dicha jurisdicción. La 

investigación se desarrolló bajo un no experimental diseño, tipo 

correlacional, descriptivo y de corte transversal. Dado instrumento 

utilizado fue la encuesta mediante un cuestionario estructurado, aplicada 

a 30 trabajadores de la municipalidad. Se concluyó que un 

gestionamiento tributario eficaz impactaba de manera positiva en el 

aumento del recaudo predial, dado que los resultados mostraron una 

relación significativa y directa entre ambas variables. Además, 

recomendaron fortalecer las capacidades del personal mediante 

capacitaciones continuas e implementar estrategias que optimicen el 

sistema tributario municipal, en beneficio del desarrollo económico y 

administrativo de la entidad.  

Torres (2024), nos dice en su tesis llamado Gestión tributaria y la 

recaudación de impuesto predial en la Municipalidad Provincial de 

Otuzco. Tuvo como objetivo determinar la relación entre la gestión 

tributaria y la recaudación del impuesto predial durante el año 2023. La 

investigación adoptó un diseño no experimental tipo correlacional y 

transversal corte, sustentado en un cuantitativo enfoque. Cuya población 

fue dada por 135 funcionarios públicos con experiencia en gestión 
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institucional y conocimiento de los procesos tributarios. La confiabilidad 

de instrumentos fue verificada por el coeficiente alfa de Cronbach, luego 

de la validación de tres expertos, la información se recopilo a través de 

dos cuestionarios aplicados en la encuesta. La prueba de Spearman 

arrojó un coeficiente de correlación de 0.897 con un nivel de significancia 

de 0.000, luego de determinarse mediante el test de Shapiro-Wilk que 

los datos no presentaban una distribución normal. Concluyendo se 

recomendó la optimización de ingresos municipales mediante la 

implementación de estrategias eficientes en administración tributaria, ya 

que se determinó que un gestionamiento tributario adecuado influía de 

manera eficaz en la mejora del recaudo predial. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES  

Ortiz  (2021), en su tesis denominada Gestión tributaria municipal 

y la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de 

Tocache, 2020, presentada para optar el título profesional de Contador 

Público en la Universidad de Huánuco, tuvo como objetivo determinar 

cómo la gestión tributaria municipal se relacionaba con la recaudación 

del impuesto predial. Se empleó una metodología cuantitativa como 

enfoque, correlacional – descriptivo como nivel y no experimental según 

el diseño. La población estuvo compuesta por 181 trabajadores de la 

Municipalidad Provincial de Tocache, a los cuales se les administró un 

instrumento de 17 ítems, previamente validado por expertos. Se utilizó 

el análisis de normalidad con Shapiro-Wilk y la correlación de Spearman 

para el análisis de datos. Los hallazgos evidenciaron una correlación 

positiva moderada entre la gestión tributaria y la recaudación del 

impuesto predial (rs = 0.528; p ≤ 0.043), una relación alta con l el poder 

de determinación y obtención de tributos (rs = 0.842; p ≤ 0.000), una 

correlación moderada con la facultad de fiscalización (rs = 0.475; p ≤ 

0.003) y una baja correlación con la facultad de sanción (rs = 0.2974; p 

≤ 0.032). Se concluyó que la v1 guardaba una significativa relación con 

la v2, siendo prioritario fortalecer la determinación, recaudación, para 

mejorar los ingresos. 

Bonilla (2022), en su investigación denominada La gestión tributaria 

y su influencia en la recaudación tributaria en la Municipalidad Distrital 
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de Amarilis, periodo 2022, presentada en la Universidad Hermilio 

Valdizán de Huánuco para optar el grado de Maestro en Gestión Pública 

para el Desarrollo Social, tuvo como objetivo determinar la influencia de 

la gestión tributaria dada por la recaudación tributaria. El estudio se 

desarrolló bajo un cuantitativo enfoque, aplicada según su tipo, 

explicativo como nivel y no experimental como diseño. La población se 

dio por 6,454 contribuyentes del sector urbano del distrito de Amarilis, 

según el padrón oficial. Se utilizó la encuesta como técnica principal, a 

través de un instrumento validado. Los resultados fueron analizados 

mediante métodos estadísticos descriptivos e inferenciales, en las que 

se observó una relación lineal positiva entre la V1 y la V2, con un valor 

de significancia bilateral dentro del rango permitido (0.05), lo que 

demostró una influencia estadísticamente significativa. Se concluyo que 

se comprobó que una gestión tributaria eficiente tenía una contribución 

positiva al proceso recaudatorio, recomendándose fortalecer los 

procesos administrativos para optimizar los ingresos de la Municipalidad. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. GESTIÓN TRIBUTARIA 

Miguel (2019), nos dice que la gestión tributaria incluye al conjunto de 

actuaciones y procedimientos necesarios para hacer efectiva la aplicación de 

los tributos; así, en su redacción originaria se enmarcaban en la gestión las 

operaciones y procedimientos de liquidación y recaudación, a los que se 

añadía la inspección como actividad auxiliar a las anteriores (p.50). 

Alink y Van (2011), nos dicen que la gestión tributaria implementa y hace 

cumplir las leyes tributarias. Estas leyes están diseñadas para lograr metas 

nacionales y son redactadas en el contexto y desde la perspectiva nacional. 

La gestión tributaria está principalmente dirigida a gravar a las personas y 

objetos nacionales a fin de obtener ingresos para los gastos públicos 

nacionales. 

Belmonte (2017), señala que la gestión tributaria representa un servicio 

que genera costos para los ciudadanos, el cual propone crear formas de medir 

esos costos, así como establecer indicadores que permitan evaluar qué tan 

eficiente y de buena calidad es el servicio tributario, ello ayudaria a tomar 



21 
 

mejores decisiones en las políticas públicas locales relacionadas con los 

tributos, buscando siempre que los resultados beneficien a la población. 

Por su parte, la SUNAT (2023) define la gestión tributaria como el 

sistema de procesos, actividades orientadas a promover el cumplimiento 

voluntario de las obligaciones tributarias, identificar omisiones, corregir 

inconsistencias y garantizar el ingreso efectivo de los recursos al erario 

público. 

2.2.1.1. PLANIFICACIÓN TRIBUTARIA 

Miguel (2019), nos dice que la planificación tributaria es el proceso 

mediante el cual una entidad pública organiza y estructura sus acciones 

fiscales con anticipación, encaminadas a optimizar el proceso de 

recaudación fiscal, cumplir con las normas legales y garantizar una 

administración eficiente de sus recursos tributarios. 

La planificación tributaria consiste en establecer metas, estrategias 

y cronogramas para gestionar adecuadamente los tributos municipales, 

permitiendo prever ingresos, programar actividades de cobranza y 

asegurar que la utilización de los recursos se realice con eficiencia y 

rendición de cuentas (Zambrano, 2011). 

a. Metas financieras 

Las metas financieras son objetivos concretos que una 

persona o empresa se propone alcanzar en un periodo 

determinado, relacionados con el manejo del dinero, como ahorrar, 

invertir, reducir deudas o aumentar ingresos; donde estas metas 

ayudan a organizar los recursos, tomar decisiones adecuadas y 

medir el progreso hacia una mejor situación económica (Navarrete 

et al., 2023). 

b. Eficiencia en recursos 

La eficiencia en recursos, es la capacidad del Estado o de sus 

instituciones para utilizar de manera adecuada y responsable los 

recursos públicos (como presupuesto, personal, infraestructura y 

tiempo) con el fin de ofrecer servicios de calidad a la ciudadanía, 

minimizando desperdicios y maximizando los beneficios sociales 

(Miguel, 2019). 

c. Programación anual 
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La programación anual es una planificación que organiza y 

define las actividades, metas y recursos que se llevarán a cabo 

durante un año, con el fin de cumplir los objetivos de una institución, 

proyecto o área de trabajo; esta herramienta permite ordenar el 

tiempo, asignar responsabilidades y evaluar el avance de lo 

planificado (Zambrano, 2011). 

2.2.1.2. REGISTRO TRIBUTARIO 

Según Romero (2023), el registro tributario es el proceso mediante 

el cual una persona natural o jurídica se inscribe en la administración 

tributaria para respetar sus cargas tributarias; que a través de este 

registro, se le asigna un número de identificación (como el RUC en Perú) 

y se define el régimen tributario al que pertenece. 

Alink y Van (2011), nos dice que el registro tributario permite a la 

administración pública llevar un control, facilitando la recaudación y 

promoviendo el cumplimiento de las normas fiscales. También brinda al 

contribuyente acceso a servicios y trámites legales dentro del sistema 

tributario. 

a. Exactitud de datos 

La exactitud de los datos financieros indica el grado en que la 

información contable y financiera refleja de manera correcta, 

precisa y libre de errores la situación económica de una empresa u 

organización; esta exactitud es fundamental para tomar decisiones 

confiables, cumplir con obligaciones legales y mantener la 

transparencia ante los stakeholders (Romero, 2023). 

b. Control de deudas 

El control de deudas es el proceso mediante el cual una 

persona, empresa u organización supervisa, organiza y gestiona 

sus obligaciones financieras, con el fin de asegurar el respeto de 

los pagos en los plazos dados, evitar el sobreendeudamiento y 

mantener una buena salud financiera (Belmonte, 2017). 

c. Clasificación contable 

La clasificación contable es el proceso de ordenar y agrupar 

las transacciones económicas de una empresa u organización en 

categorías específicas, como activos, pasivos, ingresos y gastos, 



23 
 

con el fin de registrarlas correctamente en los libros contables y 

facilitar el análisis financiero (Toninelli, 2010). 

2.2.1.3. CONTROL TRIBUTARIO 

Menéndez (2022), hace referencia que el control tributario es el 

sistema de procesos que realiza la administración pública para verificar 

que los contribuyentes acaten correctamente con sus cargas tributarias, 

como declarar y pagar impuestos según la ley (p.48). 

Miguel (2019), indica que el control tributario consiste en 

supervisar, revisar y fiscalizar las actividades económicas de personas o 

empresas, con el objetivo de detectar errores, omisiones o fraudes en el 

pago de impuestos, garantizando así una recaudación justa y eficiente  

a. Verificaciones internas 

Las verificaciones internas son revisiones o controles que 

realiza una organización dentro de sus propios procesos para 

asegurar que las actividades se estén realizando correctamente, 

cumpliendo con las normas establecidas y evitando errores o 

irregularidades (Miguel, 2019). 

b. Detección de errores 

La detección de errores es el proceso mediante el cual se 

identifican fallos, omisiones o inconsistencias en procedimientos, 

registros o sistemas, con el objetivo de corregirlos a tiempo y evitar 

consecuencias negativas en el funcionamiento de una organización 

(Vega, 2024). 

c. Control de ingresos 

El control de ingresos es el proceso mediante el cual una 

persona, empresa u organización supervisa, registra y verifica 

todas las entradas de dinero que recibe, asegurándose de que 

sean correctas, estén debidamente documentadas y se utilicen de 

manera eficiente (Menéndez, 2022). 

2.2.2. RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

Velázquez (2017), señala que la percepción del impuesto a la propiedad 

es responsable de manejar de forma completa la gestión relacionado, desde 

la expedición de recibos hasta la captación de los pagos y la actualización del 

sistema de información de los sujetos tributarios. Es fundamental medir la 
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capacidad operativa y los resultados obtenidos para asegurar que la 

recaudación se realice de manera adecuada, reduciendo así la evasión fiscal 

y garantizando el cumplimiento de las obligaciones tributarias.  

Bravo et al. (2006) mencionan que uno de los factores que puede 

restringir la cobranza del impuesto a la propiedad es la carencia de 

competencias técnicas en el área tributaria, donde esta deficiencia limita la 

habilidad de gestionar de manera eficiente la gestión del proceso recaudatorio 

y tributario.,en el cual pueden surgir problemas como ineficiencias, 

equivocaciones y problemas en el manejo tributario, lo que aumenta los costos 

y genera genera descontento entre los contribuyentes. 

Ternera (2014) señala que  el impuesto predial es un tipo de contribución 

que grava la posesión de bienes raíces, el cual debe ser pagado por el 

propietario o una entidad con la propiedad que posee dentro de la jurisdicción 

de su gobierno municipal. 

La Dirección General de Contabilidad Pública, el MEF (2020), establece 

que la recaudación donde se registra bajo criterios de devengado, respetando 

los principios de contabilidad gubernamental y aplicando sistemas 

informáticos que garanticen la transparencia del proceso. 

Según la Contraloría General de la República (2022), una baja 

recaudación predial suele estar vinculada a la informalidad en la tenencia de 

la propiedad, la desactualización del catastro fiscal, y la limitada fiscalización 

por parte del personal municipal. En este contexto, la eficiencia en la 

recaudación implica establecer metas realistas, implementar tecnología y 

promover campañas de sensibilización tributaria. 

2.2.2.1. ADMINISTRACIÓN FISCAL 

Velázquez (2017), nos dice que la Gestión tributaria es la manera 

de como las municipalidades establecen sus procedimientos de 

recaudación, a través del requerimiento de pago a los contribuyentes que 

son determinados por el Estado para brindar servicios públicos, donde 

estas cobranzas son consideradas como una fuente sólida de costear 

los gastos administrativos y realizar inversiones en obras públicas, que 

finalmente serán en beneficio de la población. 

Fuentes (2024), indica que la gestión tributaria de los municipios 

está basada en políticas que comprenden normas y directivas que son 
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sumamente ineludibles en concretar cuáles son los compromisos de un 

contribuyente frente a la entidad municipal, en tal sentido, se formulan 

legislaciones y reglamentos acerca de los servicios brindados y que 

estará en la obligación de pagarlos fijamente sin excepción por todas 

aquellas personas involucradas. 

a. Meta de recaudación 

La meta de recaudación se refiere al conjunto de decisiones 

económicas que reflejan la relación entre los ingresos y los gastos. 

No solo se enfoca en cuestiones de liquidez, capital o dinero, sino 

que también abarca la asignación de recursos, la estabilidad 

económica y el logro de objetivos que beneficien a la sociedad. 

(Fuentes, 2024). 

Cordova y Rojas (2021), nos dice que para tener una meta de 

recaudación, eficiente, efectiva y en constante mejora continua se 

requiere la toma de decisiones sobre la base de normas, procesos 

y procedimientos. Dicha recaudación debe basarse en estrategias 

tributarias eficientes para que rinda sus efectos, porque de otro 

modo no se cumplirán las metas de recaudación  

b.  Estrategias de cobranza 

Las estrategias son definidas como aquella determinación de 

objetivos a largo plazo, con la finalidad de poder establecer 

determinados lineamientos a ejecutar, en base a la asignación de 

recursos necesarios para poder cumplir con los objetivos 

estratégicos planteados. (Bravo et al., 2006). 

Una estrategia de cobranza viene a ser la mejora de acciones 

y tácticas que conlleven a recuperar la cartera de morosidad. Para 

lograr que una estrategia de cobranza sea eficaz se tiene que tomar 

en consideración el contacto, el nivel comunicativo y el entorno de 

la organización (Burga, 2020) 

c. Índice de morosidad 

El índice de morosidad es fundamental, ya que influye 

directamente en la rentabilidad. Teniendo en cuenta esto, la 

investigación ayudará a los gerentes de cada caja municipal a 

tomar decisiones sobre la gestión de su cartera pesada, cartera 
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atrasada y cartera de alto riesgo, con el fin de lograr mayores 

rentabilidades para las cajas municipales (Velázquez, 2017). 

El índice de morosidad se determina como consecuencia de 

unos factores económicos, políticos y también regulatorios, que 

muestran variaciones en relación a las distintas políticas de gestión 

crediticia, recursos y tecnología (Medina y Benavides, 2024) 

d.  Sistema de cobro automatizado   

El sistema de cobro automatizado mejora el servicio al 

optimizar las tareas manuales mediante un sistema informático que 

permite procesar y visualizar la información de forma más rápida. 

Esto ayuda a superar las dificultades causadas por la falta de un 

sistema automatizado para el cobro del impuesto. Al aprovechar las 

capacidades de la ingeniería web, podemos resolver este 

problema, ofreciendo un servicio más ágil y eficiente. Con los 

avances tecnológicos en informática, se logrará ahorrar tiempo y 

recursos, mejorando así la atención al público (Velázquez, 2017). 

2.2.2.2. CULTURA TRIBUTARIA 

Velázquez (2017), indica que la cultura tributaria es el conjunto de 

valores, creencias y actitudes que una sociedad comparte en relación 

con el sistema tributario y el respeto a las normas que lo regulan. 

Pinedo (2024), hace referencia que la cultura tributaria puede ser 

un elemento relevante para reducir la informalidad laboral. Cuando las 

personas tienen una cultura tributaria positiva, están más dispuestas a 

pagar sus impuestos, incluso si trabajan en la informalidad  

Restrepo et al. (2022), hablan que la cultura tributaria representa la 

interacción entre la economía, la sociología y la historia, por lo que su 

análisis es complejo, multidisciplinario y fundamental para evaluar su 

vínculo con las variables de cumplimiento fiscal y comportamiento 

ciudadano. 

a.  Participación ciudadana 

 La participación ciudadana es la actuación de la ciudadanía 

en los     asuntos públicos, de manera que su voluntad, ideas, o 

demandas se reflejan en las directrices y programas políticos que 

desarrollarán los poderes públicos. Pese a esta definición básica, 
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su matización puede suponer un problema, al ser un término global, 

con la dificultad que conlleva su amplitud, dada la multitud de 

asociaciones que existen, así como las innumerables políticas 

públicas que se llevan a cabo (Velázquez, 2017). 

Participación ciudadana es el involucramiento de los 

ciudadanos en los asuntos públicos, lo cual no significa que toda 

participación sea colectiva u organizada sino más bien que atiende 

a las necesidades o motivaciones de cada individuo o grupo 

colectivo (Andrade y Napuri, 2017) 

b. Información tributaria 

Una apropiada comunicación de información tributaria 

relacionada con los impuestos municipales y su aplicación facilita 

que los contribuyentes realicen la atención de sus 

responsabilidades tributarias de forma oportuna y espontánea 

(Peso, etal, 2004). 

La información tributaria y conocimiento que una nación 

posee acerca de los tributos, incluyendo las percepciones, valores, 

costumbres y actitudes sociales frente al sistema tributario, 

constituyen factores clave para entender cómo se gestionan y 

cumplen las obligaciones fiscales (Pinedo, 2024). 

c. Charlas y capacitaciones 

El impacto de las capacitaciones no siempre se orientará a la 

mejora del rendimiento de sus miembros, sino que también explora 

diversos ámbitos, como remediar deficiencias en competencias. 

(Pinedo, 2024). 

Las charlas dirigidas a los contribuyentes son una 

herramienta clave para mejorar la conciencia fiscal y la percepción 

del tributo predial. Es esencial organizar estas charlas de manera 

periódica, asegurándose de que sean supervisadas y 

monitoreadas, para que los datos presentados resulten claros, 

precisa y efectiva (Condezo et al, 2024) 

d. Conciencia tributaria 

Considera que: La conciencia tributaria es la conducta hacia 

una obligación tributaria establecida según ley, teniendo en cuenta 
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que su método implica una buena utilidad a favor de la colectividad. 

(Pinedo, 2024). 

La conciencia tributaria es la conducta del contribuyente ante 

una obligación tributaria establecida por ley, orientada al 

cumplimiento voluntario, considerando que su práctica genera 

beneficios para la sociedad (Acero, 2020) 

2.2.2.3. SUPERVISIÓN FISCAL 

 Montaño (2013), dice que este proceso implica la evaluación de 

normativas fiscales vigentes, análisis de situaciones financieras 

presentes y futuras, y la adopción de medidas proactivas para optimizar 

la carga impositiva. 

Bravo et al. (2006), indica que la planificación tributaria incluye la 

identificación de alternativas legales para disminuir el impacto fiscal y el 

desarrollo de estructuras fiscales que apoyen el crecimiento y la 

sostenibilidad económica de la entidad. 

La supervisión fiscal actual se caracteriza por aprovechar el uso de 

la informática y la tecnología moderna, lo que permite un control más 

eficiente y preciso de las declaraciones fiscales. Gracias a estas 

herramientas, las autoridades fiscales pueden identificar de manera 

efectiva tanto errores sustanciales como problemas formales en las 

declaraciones presentadas por los contribuyentes (Zapata, 2024) 

a. Identificación de evasores 

Al identificar evasores visualizamos a los contribuyentes que 

decidieron evadir el pago de tributos, aumentando las tasas de 

evasión tributaria. (Bravo et al., 2006). 

La identificación de los evasores se facilita con el uso de 

tecnología moderna, permitiendo a las autoridades fiscales 

detectar discrepancias y errores en las declaraciones de manera 

más eficiente, evitando asi una evasión tributaria el cual afecta los 

ingresos del fisco, ya que los comerciantes eluden sus 

responsabilidades fiscales al no cumplir con el pago de impuestos 

(Aguilar, 2021). 

b. Fiscalización de predios 
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Al fiscalizar predios obtenemos certeza de hechos en base a 

información propia, del contribuyente o de terceros, consta de una 

labor instructiva y que por tanto prescinde de la estimación de la 

deuda o de la identificación de sanciones como tal. (Zapata, 2024) 

La fiscalización predial constituye un proceso que demanda 

especial atención, ya que comprende desde la identificación de los 

inmuebles, la determinación de su valorización y la evaluación de 

sus características físicas y económicas (Cabezas y Añazco, 2022) 

c. Aplicación de sanciones 

 Se puede decir que al aplicar sanciones en consecuencia a 

una conducta que constituya una infracción para la norma jurídica. 

Dependiendo del tipo de infracción, puede haber sanciones 

penales, civiles o administrativas; es de vital importancia para el 

orden público (Hernández, 2024) 

La aplicación de sanciones constituye la sanción 

administrativa que se aplica al responsable por cometer una 

infracción tributaria. Estas medidas poseen carácter preventivo y 

busca impulsar el respeto de una obligación fiscal (Zapata, 2024) 

d. Actualización catastral 

La actualización catastral implica la revisión de la información 

previa, para disminuir el tiempo y la inversión económica en el 

proceso; en efecto, se inicia al revisar la información existente para 

realizar una valoración real, este procedimiento permitirá dar inicio 

a la actualización, la cual será validada por la municipalidad o 

entidad que suministre la información, además del trabajo de 

campo que se realice (Montaño, 2013). 

La actualización Catastral es el procedimiento administrativo 

a través del cual se inscribe al día los datos territoriales y 

documentales del sistema catastral, establecida en la base de 

datos catastrales (Carrasco, 2023) 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

1. Conciencia tributaria: Se entenderá como la responsabilidad asumida 

por los contribuyentes para atender voluntariamente la responsabilidad 
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de pago de sus impuestos, considerando el beneficio que ello genera 

para la colectividad local (Palomino y Avalos, 2025). 

2. Control de deudas: Hace referencia al seguimiento de los compromisos 

tributarios pendientes de pago por parte de los contribuyentes, 

registrando plazos, montos y mecanismos de cobranza aplicables 

(Romero et al., 2021). 

3. Control de ingresos: Es el proceso mediante el cual la municipalidad 

registra, supervisa y asegura la correcta captación y contabilización de 

los recursos provenientes del impuesto predial (Puerta, 2023) 

4. Eficiencia: Consistirá en la aptitud de la entidad municipal para 

administrar de manera eficaz su personal laboral, tecnológicos y 

financieros en la gestión de la recaudación tributaria (Tutiven y 

Soledispa, 2024) 

5. Fiscalización: Proceso administrativo que permite verificar la existencia, 

características y valorización de los predios registrados, con el fin de 

asegurar una base imponible actualizada para el cobro del impuesto 

predial (Bone y Ponce, 2023). 

6. Gestión: Conjunto de acciones que realiza la municipalidad para 

planificar, organizar, ejecutar y controlar la aplicación de los tributos, 

buscando optimizar los ingresos fiscales del distrito (Mas et al., 2022) 

7. Meta de recaudación: Objetivo cuantitativo fijado por la municipalidad 

respecto al monto esperado de recaudación en un tiempo fiscal 

determinado (Palomino y Avalos, 2025). 

8. Programación anual: Documento de gestión que organiza las 

actividades y estrategias tributarias a ejecutarse durante el ejercicio 

fiscal, indicando responsables, recursos y plazos (Pinedo, 2024) 

9. Recaudación: Proceso mediante el cual la municipalidad percibe 

ingresos provenientes del tributo aplicado a los propietarios de predios 

urbanos o rurales, de acuerdo con la normativa vigente. (Tarrillo y 

Alarcón, 2022). 

10. Verificaciones internas: Revisiones realizadas por la propia 

municipalidad sobre los procedimientos y registros tributarios, a fin de 

identificar inconsistencias y consolidar la observancia de las normas 

(Tarrillo y Alarcón, 2022) 
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2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL   

La gestión tributaria se relaciona significativamente con la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de 

Amarilis, 2025. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECIFICAS  

− La planificación tributaria se relaciona significativamente con la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de 

Amarilis, 2025. 

− El registro tributario se relaciona significativamente con la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de 

Amarilis, 2025. 

− El control tributario se relaciona significativamente con la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de 

Amarilis, 2025.  

2.5. VARIABLES  

2.5.1. GESTIÓN TRIBUTARIA 

• Planificación tributaria 

• Registro tributario 

• Control tributario 

2.5.2. RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

• Administración fiscal 

• Cultura tributaria 

• Supervisión fiscal 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES (DIMENSIONES Y INDICADORES) 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES 

 

ITEMS 

Gestión tributaria 

Planificación 

tributaria 

Metas tributarias 1) ¿La municipalidad le informa con claridad sobre las metas tributarias que 

busca alcanzar cada año? 

Eficiencia en recursos 2) ¿Cree que la municipalidad utiliza de manera eficiente los recursos 

(personal, presupuesto, tiempo) destinados a la gestión tributaria? 

Programación anual 3) ¿La municipalidad cumple con el cronograma anual establecido para la 

gestión de tributos? 

Registro tributario 

Exactitud de datos 4) ¿Los datos registrados sobre su predio en la municipalidad son correctos 

y actualizados? 

Control de deudas  5) ¿La municipalidad lleva un control adecuado de las deudas tributarias 

pendientes? 

Clasificación contable 6) ¿Considera que los tributos recaudados por la municipalidad están bien 

clasificados y gestionados contablemente? 

Control tributario 

Verificaciones internas 7) ¿La municipalidad realiza revisiones internas periódicas de sus procesos 

tributarios? 

Detección de errores 8) ¿Considera que los errores detectados son corregidos oportunamente 

por la municipalidad? 

Control de ingresos 9) ¿La municipalidad supervisa adecuadamente el ingreso de los recursos 

tributarios recaudados? 

Recaudación del 

impuesto predial 

Administración 

fiscal 

Meta de recaudación 10) ¿La municipalidad logra cumplir con la meta de recaudación del impuesto 

predial cada año? 

Estrategias de cobranza 11) ¿Considera que las estrategias de cobranza influyen en el pago puntual 

del impuesto predial? 

Índice de morosidad 12) ¿La municipalidad aplica medidas efectivas para reducir la morosidad en 

el pago del impuesto predial? 
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Sistema de cobro 

automatizado 
13) ¿Considera que el sistema automatizado ha reducido el tiempo y 

esfuerzo en el pago del impuesto predial? 

Cultura tributaria 

Participación ciudadana. 14) ¿La municipalidad promueve la participación ciudadana en temas 

relacionados con los tributos? 

Información tributaria. 15) ¿La información tributaria proporcionada por la municipalidad sobre el 

impuesto predial es clara y comprensible? 

Charlas y 

capacitaciones 

16) ¿La municipalidad organiza charlas o capacitaciones sobre el impuesto 

predial? 

Conciencia tributaria 17) ¿Los ciudadanos de su municipio son conscientes de la importancia de 

pagar el impuesto predial? 

Supervisión fiscal 

Identificación de 

evasores 

18) ¿La municipalidad tiene mecanismos eficientes para identificar a los 

contribuyentes que evaden el pago del impuesto predial? 

Fiscalización de predios. 19) ¿Se realizan fiscalizaciones periódicas para verificar la situación tributaria 

de los predios? 

Aplicación de sanciones. 20) ¿La municipalidad aplica sanciones a los contribuyentes que incumplen 

con el pago del impuesto predial? 

Actualización catastral 21) ¿La municipalidad mantiene actualizada la información catastral de los 

predios? 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

Vizcaíno et al. (2023), nos dice que el estudio aplicado se centra en la 

práctica del estudio científico para resolver problemas concretos o mejorar 

situaciones existentes. Su objetivo principal es utilizar los resultados de la 

investigación para desarrollar soluciones prácticas y abordar necesidades 

específicas en diversos campos. La investigación aplicada se basa en el 

conocimiento adquirido a través de la investigación básica y buscará traducirlo 

en aplicaciones concretas. 

 Este trabajo se fundamentó en una investigación de tipo aplicada, ya 

que buscó responder a preguntas específicas relacionadas con la mejora en 

los procesos de recaudación, ofreciendo soluciones eficientes a problemas 

previamente identificados en la municipalidad. 

3.1.1. ENFOQUE 

El presente estudio adoptó un cuantitativo enfoque, en el que se 

orientó a la recolección y análisis de datos medibles que permitieron 

evaluar la relación entre las variables de la Municipalidad de Amarilis. Se 

utilizaron instrumentos estructurados como cuestionarios, cuya 

información fue procesada estadísticamente para obtener resultados 

objetivos y verificables. Este enfoque permitió establecer patrones, 

correlaciones y niveles de influencia entre las variables del estudio, 

proporcionando una base sólida para formular conclusiones y 

recomendaciones sustentadas en evidencia empírica (Hernández et al., 

2014). 

3.1. 2. ALCANCE O NIVEL 

El estudio presentó un alcance descriptivo, dado que su objetivo 

fue detallar las características, propiedades y comportamientos de los 

servidores públicos de la Municipalidad de Amarilis, en lo relacionado 

con la v1 y la v2. Este estudio se dio de carácter descriptivo, aportando 

detalles específicos sobre un fenómeno o tema para caracterizar de 

manera precisa sus dimensiones, en el cual se aplicó un nivel 
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correlacional, evaluando la relación entre dos variables (Hernández et 

al., p.92). 

La investigación correlacional se utilizó para medir la relación entre 

más de una variable, sin establecer una relación causal directa. El 

objetivo fue comprobar si la disminución o incremento de una variable se 

asoció con la disminución o incremento de otra variable, examinando los 

resultados de esta relación (Hernández et al., p.93). 

3.1. 3. DISEÑO 

El estudio fue no experimental debido a su diseño, el cual se llevó 

a cabo sin manejar intencionalmente cada una de las variables. En otras 

palabras, se refirió a estudios en los que no se alteraron deliberadamente 

las variables, con el propósito de analizar su impacto en otras variables 

(Hernández et al., 2014 p. 152) 

El estudio se diseñó como no experimental, lo que significó que se 

realizó sin manipular las variables. Este tipo de investigación no 

experimental implicó la observación del fenómeno en su entorno original 

para su análisis posterior. 

El diseño fue transversal, lo que implicó la recopilación de datos en 

un único momento temporal, cuyo objetivo fue describir y explicar las 

variables y su relación en un momento específico, sin que existiera 

ninguna manipulación involucrada (Hernández et al., 2014, p.154). 

Este esquema de estudio se representó así: 

                                                 X: Gestión tributaria 

  

                     M                         R: Relación 

 

                                                 Y: Recaudación del impuesto predial 

M: Muestra 

X: Gestión tributaria  

R: Relación 

Y: Recaudación del impuesto predial  
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población está compuesta por el conjunto completo de 

elementos o individuos que comparten características específicas y que 

son objeto de estudio. Esta definición puede variar dependiendo del 

alcance y los objetivos del estudio (Hernández et al., 2014). 

La población fue dada por los 304 servidores públicos en la 

Municipalidad. 

Tabla 1  

Población  

Área / Unidad Orgánica Cantidad de personas 

Alcaldía 1 

Gerencia Municipal 1 

Órgano de Control Institucional 2 

Procuraduría Pública Municipal 2 

Gerencia de Asesoría Jurídica 3 

Gerencia de Planeamiento y 

Presupuesto 
8 

Gerencia de Secretaría General 8 

Gerencia de Administración y Finanzas 8 

Subgerencia de Contabilidad 6 

Subgerencia de Tesorería 6 

Subgerencia de Logística y Control 

Patrimonial 
10 

Subgerencia de Recursos Humanos 6 

Subgerencia de Informática 5 

Subgerencia de Administración 

Tributaria y Rentas 
6 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 10 

Subgerencia de Desarrollo Urbano y 

Catastro 
6 

Subgerencia de Infraestructura y Obras 

Públicas 
10 

Subgerencia de Maquinaria y Equipos 14 

Subgerencia de Supervisión, Estudios y 

Liquidación 
8 

Subgerencia de Gestión del Riesgo de 

Desastres 
6 
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Gerencia de Desarrollo Económico y 

Medio Ambiente 
10 

Subgerencia de Promoción y Desarrollo 

Económico Productivo 
6 

Subgerencia de Medio Ambiente 6 

Subgerencia de Limpieza Pública, 

Parques y Jardines 
28 

Subgerencia de Gestión de Agua y 

Saneamiento 
12 

Gerencia de Desarrollo Social 10 

Subgerencia de Turismo, Educación, 

Cultura y Deporte 
6 

Subgerencia de Seguridad Ciudadana 46 

Subgerencia de Registro Civil 8 

Subgerencia de DEMUNA 8 

Subgerencia de Programas Sociales 14 

Otras áreas administrativas y operativas 24 

TOTAL 304 

Nota. Información obtenida MDA 2025. 

3.2.2. MUESTRA 

La muestra hace referencia a un seleccionado subconjunto dado 

por el total de la población en el que se elige para participar en el estudio 

(Hernández et al., 2014).  

La muestra se obtuvo mediante un muestreo no probabilístico por 

conveniencia, que es un método de selección de elementos en el que 

los individuos o unidades fueron elegidos de manera no aleatoria, 

priorizando aquellos que fueron de fácil acceso para el investigador, en 

lugar de emplear un proceso de selección al azar. Este enfoque se 

caracterizó por su practicidad, bajo costo y facilidad logística, lo que lo 

hizo adecuado en estudios exploratorios o cuando los recursos y el 

tiempo fueron limitados. Sin embargo, se consideró que este tipo de 

muestreo pudo haber introducido sesgos y disminuir la representatividad 

de la muestra, lo que podría haber comprometido la validez externa de 

los resultados obtenidos. 

La muestra estuvo conformada por 43 servidores públicos dados 

por la Municipalidad. 
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Tabla 2  

Muestra 

Área / Unidad Orgánica Cantidad de personas 

Gerencia Municipal 1 

Gerencia de Asesoría Jurídica 3 

Gerencia de Planeamiento y 

Presupuesto 
8 

Gerencia de Administración y Finanzas 8 

Subgerencia de Contabilidad 6 

Subgerencia de Tesorería 6 

Subgerencia de Informática 5 

Subgerencia de Administración 

Tributaria y Rentas 
6 

TOTAL 43 

Nota. Información obtenida MDA 2025. 

3.2.2. CRITERIO DE INCLUSION Y EXCLUSION 

INCLUSION 

− Servidores públicos pertenecientes a áreas vinculadas a la gestión 

tributaria y recaudación del impuesto predial. 

− Trabajadores con vínculo laboral activo en la Municipalidad durante 

el periodo de recolección de datos (2025). 

− Funcionarios o trabajadores con conocimiento y participación 

directa o indirecta en los procesos de planificación, control, 

fiscalización o recaudación del impuesto predial. 

− Personal dispuesto a participar voluntariamente en la investigación, 

aceptando responder el cuestionario. 

EXCLUSION 

− Servidores públicos que no pertenezcan a las áreas involucradas 

en la gestión tributaria ni tengan conexión con los procesos del 

impuesto. 

− Personal que se niegue a participar o no brinde consentimiento 

informado para responder los instrumentos de la investigación. 

− Funcionarios recientemente incorporados que no cuenten con al 

menos 3 meses de experiencia en su área funcional. 
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3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

TÉCNICA 

La técnica es una herramienta metodológica que permite recopilar 

datos directamente de individuos mediante la formulación de preguntas 

estructuradas; este método de recolección de datos permitirá recolectar 

datos tanto cualitativos como cuantitativos sobre opiniones, actitudes, 

características y comportamientos u otros aspectos relevantes de un 

grupo de interés (Hernández et al., 2014).  

Para el presente análisis se emplearon dos técnicas para la 

obtención de evidencias: 

• Encuesta, permitió recopilar información directa de los 

trabajadores sobre aspectos relacionados con la recaudación del 

impuesto predial, para evaluar su conocimiento en tributación. 

• Análisis documental, que permitió obtener información 

secundaria contenida en documentos oficiales de la gestión 

tributaria de la Municipalidad de Amarilis, dan a conocer reportes 

de recaudación, planes de fiscalización, informes presupuestales y 

registros contables. 

INSTRUMENTO 

El instrumento es una herramienta compuesta por preguntas 

estandarizadas y organizadas, diseñada para obtener información en el 

estudio mediante los participantes, con el propósito de recopilar datos 

cuantificables sobre opiniones, características demográficas u otros 

aspectos relevantes de la muestra (Hernández et al., 2014).  

En esta investigación se utilizaron dos instrumentos: 

• Cuestionario, conformado por 21 preguntas estructuradas bajo la 

escala de Likert, el cual permitió recopilar información cuantitativa 

sobre la percepción y comportamiento de los trabajadores acerca 

de la obtención del impuesto a la propiedad. 

• Guía de análisis documental, consistió en una revisión 

sistemática y ordenada de los documentos internos de la 

municipalidad, tales como metas de recaudación, base catastral, 
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reportes de fiscalización y registros contables detallados, con el fin 

de contrastar los datos obtenidos en campo. 

3.3.2. PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS (CUADROS Y/O 

GRÁFICOS) 

La información obtenida a través de las encuestas fue organizada 

en el Capítulo IV mediante tablas y figuras, lo que permitió una mejor 

visualización y entendimiento de los resultados. Dichas 

representaciones mostraron las respuestas del cuestionario, facilitando 

la identificación de comportamientos, tendencias y vínculos entre las 

variables analizadas. Asimismo, el uso del software SPSS posibilitó 

ordenar y mostrar los datos de forma precisa y comprensible, logrando 

así una presentación más efectiva de los hallazgos. 

3.3.3. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 

El procesamiento y la interpretación se llevaron a cabo mediante el 

uso del software SPSS, lo que permitió analizar la información obtenida 

mediante las encuestas de manera sistemática. SPSS facilitó la 

realización de análisis estadísticos para evaluar las respuestas y extraer 

conclusiones relevantes sobre la v1 y la v2 en la Municipalidad de 

Amarilis. Este análisis permitió comprender cómo las variables 

relacionadas se manifestaron en la muestra, contribuyendo a una 

interpretación precisa de los resultados y a la adopción de decisiones 

fundamentadas en los recolectados datos. 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

• Word: Fue el procesador de textos que permitió crear, editar y 

formatear documentos, y se utilizó para la redacción del proyecto y del 

informe final, debido a su amplio uso en entornos académicos y 

profesionales.   

• Excel: Fue una herramienta muy útil para organizar, procesar y analizar 

grandes volúmenes de información. Para el desarrollo del trabajo se 

utilizó para elaborar matrices de datos, gráficos estadísticos y recrear 

los resultados obtenidos en la prueba piloto. 

• Spss: Permite a investigadores y analistas de negocios realizar análisis 

complejos, como estadísticos descriptivos, análisis predictivos, y 
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visualizar datos a través de gráficos y tablas, incluso sin tener 

conocimientos de codificación. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1.   PROCESAMIENTO DE DATOS 

Tabla 3  

¿La municipalidad le informa con claridad sobre las metas tributarias que busca alcanzar cada 

año? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 2 4,65 4,65 4,65 

En desacuerdo 2 4, 65 4, 65 9,30 

Indiferente 4 9,30 9,30 18,60 

De acuerdo 18 41,86 41,86 60,47 

Totalmente de acuerdo 17 39,53 39,53 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025.  

Figura 1  

¿La municipalidad le informa con claridad sobre las metas tributarias que busca alcanzar cada 

año? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

 
Interpretación 

Se observó que el 41,86% de los encuestados indicó estar de acuerdo 

en que la municipalidad les informa con claridad sobre las metas tributarias 

que busca alcanzar cada año, mientras que el 39,53% manifestó estar 

totalmente de acuerdo. Por otro lado, un 9,30% se mostró indiferente, y solo 

un 4,65% se mostró en desacuerdo o totalmente en desacuerdo. Lo cual 

evidenciaron resultados donde los trabajadores indicaron que la municipalidad 

comunica de manera efectiva sus objetivos tributarios anuales, lo cual es 

fundamental para promover transparencia en la gestión tributaria y favorecer 

la observancia de las responsabilidades dentro del distrito. 
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Tabla 4  

¿Cree que la municipalidad utiliza de manera eficiente los recursos (personal, presupuesto, 

tiempo) destinados a la gestión tributaria? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 1 2,33 2,33 2,33 

En desacuerdo 2 4,65 4,65 6.98 

Indiferente 6 13,95 13,95 20,93 

De acuerdo 23 53,49 53,49 74,42 

Totalmente de acuerdo 11 25,58 25,58 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

Figura 2  

¿Cree que la municipalidad utiliza de manera eficiente los recursos (personal, presupuesto, 

tiempo) destinados a la gestión tributaria? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 
 

Interpretación 

Se observó que el 53,49% de los encuestados manifestó estar de 

acuerdo en que la municipalidad utiliza de manera eficiente los recursos 

destinados a la gestión tributaria, mientras que el 25,58% indicó estar 

totalmente de acuerdo. Un 13,95% se mostró indiferente, el 4,65% expresó 

estar en desacuerdo y 2,33% totalmente en desacuerdo. Estos resultados 

reflejan una percepción mayoritariamente positiva respecto al uso eficiente del 

capital humano, los fondos financieros y de tiempo en la gestión tributaria. 

Esto muestra que la entidad viene aplicando adecuadamente sus recursos 

para fortalecer los procesos de recaudación y administración tributaria, lo cual 

contribuye al logro de sus metas fiscales y a una gestión pública más eficiente. 
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Tabla 5  

¿La municipalidad cumple con el cronograma anual establecido para la gestión de tributos? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 3 6,98 6,98 6,98 

En desacuerdo 2 4,65 4,65 11,63 

Indiferente 5 11,63 11,63 23,26 

De acuerdo 23 53,49 53,49 76,74 

Totalmente de acuerdo 10 23,26 23,26 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

Figura 3  

¿La municipalidad cumple con el cronograma anual establecido para la gestión de tributos? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

 

Interpretación 

Se observa que el 53,49% de los encuestados manifestó estar de 

acuerdo en que la municipalidad cumple con el cronograma anual establecido 

para la gestión de tributos, mientras que el 23,26% indicó estar totalmente de 

acuerdo. Por otro lado, un 11,63% se mostró indiferente, 4,65% expresó estar 

en desacuerdo y 6,98% totalmente en desacuerdo. Lo cual evidenciaron 

resultados donde los trabajadores identifican un cumplimiento favorable de los 

plazos y actividades en el cronograma tributario, lo que refleja una gestión 

planificada y organizada. Sin embargo, la presencia de un pequeño porcentaje 

de respuestas negativas sugiere que aún existen oportunidades de mejora en 

el seguimiento y control de los tiempos establecidos para garantizar una 

mayor eficiencia en la gestión tributaria. 
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Tabla 6  

¿Los datos registrados sobre su predio en la municipalidad son correctos y actualizados? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 1 2,33 2,33 2,33 

En desacuerdo 4 9,30 9,30 11,63 

Indiferente 6 13,95 13,95 25,58 

De acuerdo 23 53,49 53,49 79,07 

Totalmente de acuerdo 9 20,93 20,93 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

Figura 4  

¿Los datos registrados sobre su predio en la municipalidad son correctos y actualizados? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

 

Interpretación 

Se observa que el 53,49% de los encuestados manifestó estar de 

acuerdo en que los datos registrados sobre su predio en la municipalidad son 

correctos y actualizados, mientras que el 20,93% indicó estar totalmente de 

acuerdo. En contraste, un 13.95% se mostró indiferente, 9,30 expresó estar 

en desacuerdo y 2,33 en desacuerdo total. Lo cual evidenciaron resultados 

donde los trabajadores confían en la veracidad y actualización de la 

información catastral registrada, lo cual es un indicador para la gestión 

tributaria, a fin de mantener una base catastral confiable y precisa que 

respalde una recaudación más justa y eficiente. 
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Tabla 7  

¿La municipalidad lleva un control adecuado de las deudas tributarias pendientes? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 2 4,65 4,65 4,65 

En desacuerdo 2 4,65 4,65 9,30 

Indiferente 4 9,30 9,30 18,60 

De acuerdo 18 41,86 41,86 60,47 

Totalmente de acuerdo 17 39,53 39,53 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

Figura 5  

¿La municipalidad lleva un control adecuado de las deudas tributarias pendientes? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025 

 

Interpretación 

Se observa que el 41,86% de los encuestados indicó estar de acuerdo 

en que la municipalidad lleva un control adecuado de las deudas tributarias 

pendientes, mientras que el 39,53% manifestó estar totalmente de acuerdo. 

Por otro lado, un 9,30% se mostró indiferente, 4,65% expresó estar en 

desacuerdo, 4,65% totalmente en desacuerdo. Lo cual evidenciaron 

resultados donde los trabajadores perciben una planificación tributaria 

adecuada y seguimiento de las deudas tributarias, lo cual contribuye a 

mantener la eficiencia en la recaudación y a potenciar la responsabilidad 

fiscal, con el fin de optimizar la recuperación de ingresos municipales. 
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Tabla 8  

¿Considera que los tributos recaudados por la municipalidad están bien clasificados y 

gestionados contablemente? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 1 2,33 2,33 2,33 

En desacuerdo 3 6,98 6,98 9,31 

Indiferente 6 13,95 13,95 23,26 

De acuerdo 22 51,16 51,16 74,42 

Totalmente de acuerdo 11 25,58 25,58 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

Figura 6  

¿Considera que los tributos recaudados por la municipalidad están bien clasificados y 

gestionados contablemente? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 
 

Interpretación 

Se aprecia que el 51,16% de los encuestados señaló estar de acuerdo 

en que los tributos recaudados por la municipalidad están bien clasificados y 

gestionados contablemente, mientras que el 25,58% manifestó estar 

totalmente de acuerdo. En contraste, un 13,95% se mostró indiferente, 6,98% 

expresó desacuerdo y 2,33% total desacuerdo. Lo cual evidenciaron 

resultados donde los trabajadores perciben una gestión contable en el manejo 

de tributos municipales, lo que evidencia un control administrativo eficiente y 

una correcta clasificación de los ingresos; especialmente en la transparencia 

y sistematización de los registros financieros para optimizar la rendición de 

cuentas. 
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Tabla 9  

¿La municipalidad realiza revisiones internas periódicas de sus procesos tributarios? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 4 9,30 9,30 9,30 

En desacuerdo 2 4,65 4,65 13.95 

Indiferente 5 11,63 11,63 25,58 

De acuerdo 21 48,84 48,84 74,43 

Totalmente de acuerdo 11 25,58 25,58 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

Figura 7  

¿La municipalidad realiza revisiones internas periódicas de sus procesos tributarios? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 
 

Interpretación 

Se observa que el 48,84% de los encuestados indicó estar de acuerdo 

en que la municipalidad realiza revisiones internas periódicas de sus procesos 

tributarios, mientras que el 25,58% manifestó estar totalmente de acuerdo. Sin 

embargo, un 11,63% se mostró indiferente, 4,65% expresó desacuerdo y 

9,30% total desacuerdo. Estos resultados evidencian que, la mayoría 

mantiene mecanismos de control y supervisión interna sobre sus procesos 

tributarios, lo cual contribuye a la eficiencia y transparencia de la gestión fiscal. 

No obstante, la presencia de opiniones neutras y negativas sugiere que estas 

revisiones podrían no ser lo suficientemente frecuentes o exhaustivas, lo que 

plantea la relevancia de perfeccionar los instrumentos de auditoría interna con 

el fin de asegurar la gestión tributaria efectiva y que sea confiable. 
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Tabla 10  

¿Considera que los errores detectados son corregidos oportunamente por la municipalidad? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 3 6,98 6,98 6,98 

En desacuerdo 2 4,65 4,65 11,63 

Indiferente 5 11,63 11,63 23,26 

De acuerdo 23 53,49 53,49 76,74 

Totalmente de acuerdo 10 23,26 23,26 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

Figura 8  

¿Considera que los errores detectados son corregidos oportunamente por la municipalidad? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 
 

Interpretación 

Se observa que el 53,49% de los encuestados manifestó estar de 

acuerdo en que la municipalidad corrige oportunamente los errores 

detectados, mientras que el 23,26% indicó estar totalmente de acuerdo. Por 

otro lado, un 11,63% se mostró indiferente, 11,63% expresó desacuerdo y 

6,98% total desacuerdo. Estos resultados reflejan que la mayoría percibió una 

gestión adecuada en la atención y corrección de errores dentro del proceso 

tributario, lo cual evidencia un compromiso institucional con la mejora continua 

y la eficiencia administrativa; por lo que resultaría conveniente fortalecer los 

procedimientos de seguimiento y monitoreo destinados a asegurar una 

respuesta más oportuna ante posibles incidencias. 
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Tabla 11  

¿La municipalidad supervisa adecuadamente el ingreso de los recursos tributarios 

recaudados? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 2 4,65 4,65 4,65 

En desacuerdo 2 4,65 4,65 9,30 

Indiferente 4 9,30 9,30 18,60 

De acuerdo 18 41,86 41,86 60,47 

Totalmente de acuerdo 17 39,53 39,53 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

Figura 9  

¿La municipalidad supervisa adecuadamente el ingreso de los recursos tributarios 

recaudados? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

 

Interpretación 

En la tabla 11 se aprecia que el 41,86% de los encuestados estuvo de 

acuerdo en que la municipalidad supervisa adecuadamente el ingreso de los 

recursos tributarios recaudados, mientras que el 39,53% manifestó estar 

totalmente de acuerdo. En contraste, un 9,30% se mostró indiferente, 4,65% 

expresó desacuerdo y 4,65% total desacuerdo. Lo cual evidenciaron 

resultados donde los trabajadores percibieron un control efectivo por parte de 

la municipalidad en la supervisión de los registros tributarios, lo que refleja una 

gestión operativa responsable y con transparencia en la administración de los 

fondos públicos, por lo que sería pertinente consolidar los sistemas de 

fiscalización y auditoría interna para garantizar la correcta administración de 

fondos recaudados. 
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Tabla 12  

¿La municipalidad logra cumplir con la meta de recaudación del impuesto predial cada año? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 1 2,33 2,33 2,33 

En desacuerdo 2 4,65 4,65 6.98 

Indiferente 4 9,30 9,30 16,28 

De acuerdo 21 48,84 48,84 65,14 

Totalmente de acuerdo 15 34,86 34,86 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

Figura 10  

¿La municipalidad logra cumplir con la meta de recaudación del impuesto predial cada año? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 
 

Interpretación 

Se observa que el 48,84% de los encuestados estuvo de acuerdo en que 

la municipalidad logra cumplir con la meta de cobranza del impuesto predial 

cada año, el 34,86% manifestó estar totalmente de acuerdo. Por otro lado, un 

9,30% se mostró indiferente, 4,65% expresó desacuerdo y 2,33% total 

desacuerdo. Lo cual evidenciaron resultados donde los trabajadores 

percibieron un cumplimiento favorable de las metas de recaudación 

establecidas, lo que refleja una gestión fiscal adecuada y un adecuado 

seguimiento de los objetivos anuales, por lo que sería oportuno optimizar las 

estrategias de monitoreo y evaluación para asegurar el cumplimiento 

sostenido de las metas tributarias. 
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Tabla 13  

¿Considera que las estrategias de cobranza influyen en el pago puntual del impuesto predial? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 2 4,65 4,65 4,65 

En desacuerdo 2 4,65 4,65 9,30 

Indiferente 4 9,30 9,30 18,60 

De acuerdo 23 53,49 53,49 72,09 

Totalmente de acuerdo 12 27,91 27,91 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

Figura 11  

¿Considera que las estrategias de cobranza influyen en el pago puntual del impuesto predial? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

 

Interpretación 

Se aprecia que el 53,49% de los encuestados estuvo de acuerdo en que 

las estrategias de cobranza influyen en el pago puntual del impuesto predial, 

mientras que el 27,91% manifestó estar totalmente de acuerdo. En contraste, 

un 9,30% se mostró indiferente, 4,65% expresó desacuerdo y 4,65% en 

desacuerdo total. Lo cual evidenciaron resultados donde los trabajadores  

reconocieron la efectividad de los procedimientos de cobranza implementados 

por la administración municipal, las cuales contribuyeron significativamente a 

la ejecución oportuna de las cargas fiscales. Por tanto, sería recomendable 

fortalecer las estrategias de cobranza, con el fin de optimizar el ingreso por 

concepto del impuesto a la propiedad y reducir la tasa de atraso en los pagos. 
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Tabla 14  

¿La municipalidad aplica medidas efectivas para reducir la morosidad en el pago del impuesto 

predial? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 1 2,33 2,33 2,33 

En desacuerdo 4 9,30 9,30 11,63 

Indiferente 6 13,95 13,95 25,58 

De acuerdo 23 53,49 53,49 79,07 

Totalmente de acuerdo 9 20,93 20,93 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

Figura 12  

¿La municipalidad aplica medidas efectivas para reducir la morosidad en el pago del impuesto 

predial? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

 

Interpretación 

Se observó que el 53,49% de los encuestados estuvo de acuerdo en que 

la municipalidad aplica medidas efectivas para minimizar la deuda pendiente 

del impuesto a la propiedad, mientras que el 20,93% manifestó estar 

totalmente de acuerdo. En menor proporción, un 13,95% se mostró 

indiferente, 9,30% expresó desacuerdo y 2,33% en desacuerdo total. Lo cual 

evidenciaron resultados donde los trabajadores percibieron una gestión 

positiva por parte de la municipalidad en la implementación de acciones para 

disminuir la morosidad tributaria. Por ello, se recomienda reforzar las 

estrategias de control y cobranza, implementando programas de 

concientización, facilidades de pago y fortalezcan la cultura de pago en el 

distrito. 



 

54 

 

Tabla 15  

¿Considera que el sistema automatizado ha reducido el tiempo y esfuerzo en el pago del 

impuesto predial? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 2 4,65 4,65 4,65 

En desacuerdo 2 4,65 4,65 9,30 

Indiferente 4 9,30 9,30 18,60 

De acuerdo 18 41,86 41,86 60,47 

Totalmente de acuerdo 17 39,53 39,53 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

Figura 13  

¿Considera que el sistema automatizado ha reducido el tiempo y esfuerzo en el pago del 

impuesto predial? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

 

Interpretación 

Se observó que el 41,86% de los encuestados estuvo de acuerdo en que 

el sistema automatizado ha reducido el tiempo y esfuerzo en la satisfacción 

de la obligación predial, en tanto que el 39,53% está totalmente de acuerdo. 

Por otro lado, un 9,30% se mostró indiferente, 4,65% expresó desacuerdo y 

4,65% en desacuerdo total. Lo cual evidenciaron resultados donde los 

trabajadores percibieron una mejora significativa en el control tributario 

mediante el proceso de pago gracias a la implementación del sistema 

automatizado, lo cual sugiere un avance positivo en la modernización de la 

gestión recaudatoria local, orientada a garantizar que todos los contribuyentes 

se beneficien de manera equitativa de las herramientas tecnológicas 

implementadas. 
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Tabla 16  

¿La municipalidad promueve la participación ciudadana en temas relacionados con los 

tributos? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 2 4,65 4,65 4,65 

En desacuerdo 3 6,98 6,98 11,63 

Indiferente 8 18,60 18,60 30,23 

De acuerdo 19 44,19 44,19 74,42 

Totalmente de acuerdo 11 25,58 25,58 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

Figura 14  

¿La municipalidad promueve la participación ciudadana en temas relacionados con los 

tributos? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

 

Interpretación 

En la tabla 16 se observó que el 44,19% de los encuestados estuvo de 

acuerdo en que la municipalidad promueve la participación ciudadana en 

temas relacionados con los tributos, mientras que el 25,58% manifestó estar 

totalmente de acuerdo. Asimismo, un 18,60% se mostró indiferente, 6,98% 

expresó estar en desacuerdo y 4,65% en desacuerdo total. Lo cual 

evidenciaron resultados donde los trabajadores percibieron que la 

municipalidad realiza acciones orientadas a fomentar la participación 

ciudadana en asuntos tributarios, aunque todavía existe un porcentaje de 

personas que no percibe una comunicación o inclusión plena. Esto sugiere 

que, si bien se han desarrollado esfuerzos positivos, es necesario fortalecer 

los mecanismos de diálogo, información y consulta ciudadana para consolidar 

una gestión tributaria más participativa y transparente. 
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Tabla 17  

¿La información tributaria proporcionada por la municipalidad sobre el impuesto predial es 

clara y comprensible? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido En desacuerdo 3 6,98 6,98 6,98 

Indiferente 5 11,63 11,63 18,61 

De acuerdo 21 48,84 48,84 67,44 

Totalmente de acuerdo 14 32,56 32,56 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

Figura 15  

¿La información tributaria proporcionada por la municipalidad sobre el impuesto predial es 

clara y comprensible? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

 

Interpretación 

Se observó que el 48,84% de los encuestados estuvo de acuerdo en que 

la información tributaria proporcionada por la municipalidad sobre el impuesto 

predial es clara y comprensible, mientras que el 32,56% manifestó estar 

totalmente de acuerdo. Por otro lado, un 11,63% se mostró indiferente, 6,98% 

expresó en desacuerdo total. Lo cual evidenciaron resultados donde los 

trabajadores considera que la municipalidad brinda información tributaria de 

manera adecuada y entendible, lo cual refleja un avance en la transparencia 

y comunicación institucional. Sin embargo, el porcentaje minoritario que 

mostró desacuerdo sugiere la relevancia de continuar potenciando los canales 

informativos y simplificando los mensajes para garantizar que todos los 

ciudadanos comprendan plenamente sus obligaciones tributarias. 
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Tabla 18  

¿La municipalidad organiza charlas o capacitaciones sobre el impuesto predial? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 2 4,65 4,65 4,65 

En desacuerdo 2 4,65 4,65 9,30 

Indiferente 4 9,30 9,30 18,60 

De acuerdo 23 53,49 53,49 72,10 

Totalmente de acuerdo 12 27,91 27,91 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025 

Figura 16  

¿La municipalidad organiza charlas o capacitaciones sobre el impuesto predial? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

 

Interpretación 

Se observó que el 53,49% de los encuestados estuvo de acuerdo en que 

la municipalidad organiza charlas o capacitaciones sobre el impuesto predial, 

mientras que el 27,91% manifestó estar totalmente de acuerdo. Asimismo, un 

9,30% se mostró indiferente, 4,65% expresó estar en desacuerdo y 4,65% en 

desacuerdo total. Lo cual evidenciaron resultados donde los trabajadores 

reconocen los esfuerzos de la municipalidad por promover la educación 

tributaria mediante actividades informativas y de capacitación. No obstante, el 

pequeño porcentaje de desacuerdo sugiere que aún es necesario ampliar la 

cobertura y difusión de estas iniciativas, de modo que un mayor número de 

ciudadanos pueda acceder a información clara y actualizada sobre el respeto 

de sus cargas tributarias. 
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Tabla 19  

¿Los ciudadanos de su municipio son conscientes de la importancia de pagar el impuesto 

predial? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 1 2,33 2,33 2,33 

En desacuerdo 2 4,65 4,65 6,98 

Indiferente 5 11,63 11,63 18,62 

De acuerdo 23 53,49 53,49 72,10 

Totalmente de acuerdo 12 27,91 27,91 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

Figura 17  

¿Los ciudadanos de su municipio son conscientes de la importancia de pagar el impuesto 

predial? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

 

Interpretación 

Se observó que el 53,49% de los encuestados estuvo de acuerdo en que 

los ciudadanos de su municipio son conscientes el valor de asumir la 

obligación predial, mientras que el 27,91% manifestó estar totalmente de 

acuerdo. Por otro lado, un 11,63% se mostró indiferente, 4,65% expresó 

desacuerdo y 2,33% en desacuerdo total. Lo cual evidenciaron resultados 

donde los trabajadores perciben una adecuada conciencia tributaria en la 

población, lo que contribuye al respeto de las cargas tributarias y al 

fortalecimiento de la recaudación municipal. Sin embargo, el porcentaje 

minoritario de indiferencia y desacuerdo evidencia que aún existe un grupo de 

ciudadanos que requiere mayor sensibilización sobre la relevancia del 

gravamen predial como fuente imprescindible para el financiamiento de 

inversiones y atenciones públicas. 
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Tabla 20  

¿La municipalidad tiene mecanismos eficientes para identificar a los contribuyentes que 

evaden el pago del impuesto predial? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 3 6,98 6,98 6,98 

En desacuerdo 2 4,65 4,65 11,3 

Indiferente 5 11,63 11,63 23,26 

De acuerdo 22 51,16 51,16 74,42 

Totalmente de acuerdo 11 25,58 25,58 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

Figura 18  

¿La municipalidad tiene mecanismos eficientes para identificar a los contribuyentes que 

evaden el pago del impuesto predial? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 
 

Interpretación 

Se observó que el 51,16% de los encuestados estuvo de acuerdo en que 

la municipalidad tiene mecanismos eficientes para identificar a los 

contribuyentes que evaden la contribución predial, en tanto que el 25,58% 

expresó estar totalmente de acuerdo. Asimismo, un 11,63% se mostró 

indiferente, 4,65% expresó desacuerdo y 6,98% en desacuerdo total. Lo cual 

evidenciaron resultados donde los trabajadores perciben una gestión efectiva 

en el control y detección de la evasión tributaria, lo cual refleja avances en la 

fiscalización municipal. No obstante, el porcentaje que manifestó indiferencia 

o desacuerdo indica la necesidad de reforzar las estrategias de control, 

optimizar el uso de herramientas tecnológicas y fortalecer la transparencia en 

los procesos de supervisión, orientado a asegurar una obtención más justa y 

proporcional. 
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Tabla 21  

¿Se realizan fiscalizaciones periódicas para verificar la situación tributaria de los predios? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 1 2,33 2,33 2,33 

En desacuerdo 4 9,30 9,30 11,63 

Indiferente 4 9,30 9,30 20,93 

De acuerdo 23 53,49 53,49 74,42 

Totalmente de acuerdo 11 25,58 25,58 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

Figura 19  

¿Se realizan fiscalizaciones periódicas para verificar la situación tributaria de los predios? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

 

Interpretación 

Se observó que el 53,49% de los encuestados estuvo de acuerdo en que 

se realizan fiscalizaciones periódicas para verificar la situación tributaria de 

los predios, mientras que el 25,58% manifestó estar totalmente de acuerdo. 

Por otro lado, un 9,30% se mostró indiferente, 9,30% expresó estar en 

desacuerdo y 2,33% en desacuerdo total. Lo cual evidenciaron resultados 

donde los trabajadores perciben que la municipalidad lleva a cabo acciones 

regulares de control y supervisión tributaria, lo cual contribuye a mantener 

actualizada la base de datos catastral y a reducir la evasión fiscal. Sin 

embargo, el porcentaje que mostró desacuerdo e indiferencia sugiere que aún 

es necesario fortalecer la frecuencia, cobertura y transparencia de las 

fiscalizaciones para garantizar una gestión tributaria más eficiente y equitativa. 
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Tabla 22  

¿La municipalidad aplica sanciones a los contribuyentes que incumplen con el pago del 

impuesto predial? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 2 4,65 4,65 4,65 

En desacuerdo 1 2,33 2,33 6,98 

Indiferente 4 9,30 9,30 16,28 

De acuerdo 19 44,19 44,19 60,47 

Totalmente de acuerdo 17 39,53 39,53 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

Figura 20  

¿La municipalidad aplica sanciones a los contribuyentes que incumplen con el pago del 

impuesto predial? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

 

Interpretación 

Se observó que el 44,19% de los encuestados estuvo de acuerdo en que 

la municipalidad aplica sanciones a los contribuyentes que incumplen en 

relación con la sanción del impuesto predial, mientras el 39,53% del cual está 

totalmente de acuerdo. Asimismo, un 9,30% se mostró indiferente, 2,33% 

expresó estar en desacuerdo y 4,65% totalmente en desacuerdo. Lo cual 

evidenciaron resultados donde los trabajadores perciben que la municipalidad 

ejerce un control efectivo en relación con el cumplimiento de los compromisos 

fiscales mediante la aplicación de sanciones, lo cual da a fomentar la 

responsabilidad impositiva y la igualdad en la recaudación. 
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Tabla 23  

¿La municipalidad mantiene actualizada la información catastral de los predios? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 1 2,33 2,33 2,33 

En desacuerdo 3 6.98 6.98 9,31 

Indiferente 1 2,33 2,33 11,64 

De acuerdo 25 58,14 58,14 69,77 

Totalmente de acuerdo 13 30,23 30,23 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

Figura 21  

¿La municipalidad mantiene actualizada la información catastral de los predios? 

 
Nota. Encuesta a los servidores públicos de la Municipalidad 2025. 

 

Interpretación 

Se observó que el 58,14% estuvo de acuerdo en que la municipalidad 

mantiene actualizada la información catastral de los predios, mientras que el 

30,23% manifestó estar totalmente de acuerdo. Por otro lado, un 2,33% se 

mostró indiferente, 6.98% expresó desacuerdo y 2,33% en desacuerdo total. 

Lo cual evidenciaron resultados donde los trabajadores perciben una 

adecuada gestión en la regularización catastral, lo cual es determinante para 

un correcto establecimiento del gravamen predial y administración tributaria 

eficiente. Sin embargo, el pequeño porcentaje que mostró desacuerdo revela 

la importancia de continuar fortaleciendo el levantamiento, verificación y 

actualización de datos catastrales, incorporando herramientas tecnológicas 

que garanticen precisión y transparencia en la gestión municipal. 
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REVISIÓN DOCUMENTARIA 

Se llevó a cabo la revisión documentaria de los reportes y registros 

emitidos por la Gerencia de la Municipalidad, los cuales fueron obtenidos del 

sistema tributario dado por la recaudación y del módulo de determinación del 

impuesto efectuado por el predio. Esta revisión permitió analizar la 

consistencia de la información contable, catastral y tributaria registrada en el 

software institucional. Se evidenció que los procesos de registro, recaudación 

y fiscalización se encuentran debidamente sistematizados, garantizando 

transparencia y eficiencia en el control de los tributos municipales. Asimismo, 

se verificó que la municipalidad cuenta con un adecuado planeamiento y 

ejecución presupuestal, reflejado en los niveles de recaudación alcanzados y 

en el incremento anual de contribuyentes y predios registrados. La 

información revisada demuestra una gestión tributaria organizada, apoyada 

en herramientas tecnológicas que facilitan a que se cumplan las obligaciones 

dadas por la tributación optimizan la toma de decisiones administrativas en 

beneficio del desarrollo económico local (Anexo VII). 

Planeamiento y Presupuesto Municipal 

Se revisaron los presupuestos en el cual se mostró la V1 y la V2: 

Tabla 24  

Presupuesto Institucional 2024 

Rubro PIA (S/.) PIM (S/.) 

00 Recursos Ordinarios 5 141 601 6 105 770 

07 FONCOMUN 18 622 805 20 072 088 

08 Impuestos Municipales 6 131 345 6 131 345 

09 Recursos Directamente Recaudados 3 867 717 3 161 747 

13 Donaciones y Transferencias 8 945 259 493 

18 Canon y Sobrecanon 703 339 2 145 429 

TOTAL 33 769 752 37 875 842 

Nota. Presupuesto Institucional 2024. 

Interpretación: 

La Tabla 24 muestra un incremento del presupuesto institucional desde 

S/ 33.7 millones hasta S/ 37.8 millones, lo que refleja una planificación efectiva 

de ingresos. Estos resultados confirman que una gestión basada en 

proyecciones, metas claras y seguimiento de obligaciones influye 

directamente en la sostenibilidad y mejora de la recaudación predial. 
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Tabla 25  

Avance de Ejecución al Primer Semestre 

Rubro Certificación Compromiso Devengado Avance 

(%) 

Recursos Ordinarios 3 835 503.64 2 134 630.60 1 832 852.21 30% 

FONCOMUN 13 459 705.88 12 051 064.14 6 803 262.26 34% 

Impuestos Municipales 4 899 771.03 4 839 158.29 2 847 553.90 46% 

RDR 2 045 280.36 2 033 366.38 1 617 612.16 51% 

Donaciones 159 089.95 159 089.95 47 859.38 18% 

Canon y Sobrecanon 680 417.28 610 385.26 416 452.26 19% 

Total   13 565 605.17 36% 

Nota. Avance de Ejecución al Primer Semestre. 

Interpretación: 

La ejecución presupuestal al primer semestre muestra un avance global 

del 36%, evidenciando un nivel moderado de ejecución. Los mayores avances 

corresponden a RDR (51%) e Impuestos Municipales (46%), lo que indica 

buena capacidad de compromiso y gasto en estos rubros. En cambio, 

Donaciones (18%) y Canon y Sobrecanon (19%) presentan los niveles más 

bajos de ejecución, reflejando demoras en la utilización de estos recursos. 

FONCOMUN (34%) y Recursos Ordinarios (30%) muestran un avance 

intermedio. En conjunto, los resultados revelan que existe margen para 

mejorar la gestión y ejecución en varios rubros durante el segundo semestre. 

 

Tabla 26  

Recaudación del Impuesto Predial 

Mes Recaudación (S/.) 

Enero 126 819.23 

Febrero 212 852.25 

Marzo 151 081.50 

Abril 176 557.29 

Mayo 89 272.54 

Junio - 

Total 756 582.81 

Nota. Recaudación del Impuesto Predial. 

 

Interpretación: 
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En la Tabla 26 confirma una recaudación acumulada de S/ 756,582.81 

durante el primer semestre, con mayor ingreso en los primeros meses, que, al 

integrar ambos resultados, se evidencia que la gestión se da por medio de la 

planificación, registro y control tributario que influyen directamente en el 

comportamiento de la recaudación predial. 

Tabla 27  

Deudas Tributarias Recuperadas 

Mes Total recaudado (S/.) 

Enero 21 325.97 

Febrero 36 402.48 

Marzo 22 350.08 

Abril 54 434.26 

Mayo 27 773.40 

Junio 38 882.87 

Total 201 169.06 

Nota. Deudas Tributarias Recuperadas. 

Interpretación: 

La Tabla 27 confirma la recuperación de S/ 201,169.06 por deudas 

tributarias en el primer semestre, reflejando la efectividad del control, 

fiscalización y cobranza. Estos resultados demuestran que la modernización 

tecnológica y la gestión activa de morosidad influyen directamente en el 

incremento y sostenibilidad de los ingresos municipales. 

 

Tabla 28  

Monto generado por gerencia 

Gerencia Monto (S/.) % 

Administración Tributaria 2 608 358.55 61.60% 

Desarrollo Ambiental 649 976.33 7.47% 

Seguridad Ciudadana 315 435.20 7.47% 

Desarrollo Económico 245 332.77 5.91% 

Desarrollo urbano y rural 308 881.14 7.13% 

Desarrollo Social 48 759.30 1.15% 

Administración Financiera 61 949.19 1.47% 

Total 64 221 692.48 100% 

Nota. Monto generado por gerencia. 

Interpretación: 
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La gerencia que más aporta a la generación de recursos es 

Administración Tributaria, con el 61.60%, constituyéndose en la principal 

fuente de ingresos municipales. Le siguen, con aportes menores, Desarrollo 

Ambiental, Seguridad Ciudadana y Desarrollo Urbano y Rural, cada una con 

alrededor del 7%. Las demás gerencias generan montos poco significativos, 

por debajo del 2%. En conjunto, los datos muestran una alta dependencia de 

la recaudación tributaria para el financiamiento municipal. 

 

Tabla 29  

Crecimiento 2022–2024 

Año Contribuyentes Predios 

2022 15 574 18 623 

2023 16 009 19 171 

2024 16 775 20 115 

Nota. Crecimiento 2022–2024. 

Interpretación: 

La Tabla 29 evidencia un crecimiento sostenido de la base tributaria 

donde los contribuyentes aumentaron de 15,574 a 16,775 y los predios de 

18,623 a 20,115 entre 2022–2024. Esto confirma que un registro catastral 

actualizado amplía la base imponible y fortalece la recaudación municipal.  

 

Tabla 30  

Cálculo del impuesto predial 

Tramo de autoevaluó (UIT) Tramo de autoevaluó (soles) Alícuota 

Hasta 15 UIT Hasta 80,250.00 0.2% 

Mas de 15 UIT y hasta 60 UIT Mas de 80,250.00 y hasta 321,000.00 0.6% 

Mas de 60 UIT Mas de 321,000.00 1.0% 

Nota. Cálculo del impuesto predial. 

Interpretación: 

La tabla 30 evidencia que el cálculo del impuesto predial se aplica de 

manera progresiva según el valor del predio. Los inmuebles con un valor de 

hasta 15 UIT de alícuota de 0.2%. Aquellos cuyo valor supera las 15 UIT y 

llega hasta 60 UIT de alícuota 0.6%, mientras que los predios valorizados por 

encima de 60 UIT de alícuota 1.0%, garantizando una contribución más 

proporcional a la capacidad económica del contribuyente. 
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

Tabla 31  

Prueba de normalidad  

 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Gestión tributaria ,712 43 ,000 

Recaudación del impuesto predial ,660 43 ,000 

Nota. Software estadístico SPSS. 

Interpretación 

Dado que la muestra analizada es de 43, los resultados muestran 

valores de significancia de ,000, para las variables V1 y V2, evaluadas fueron 

menores a 0.05, lo que indica que ninguna de ellas presenta una distribución 

normal según el criterio de Shapiro-Wilk. Ante la ausencia de normalidad en 

los datos, se determinó el uso de la correlación no paramétrica Rho de 

Spearman, ya que este método permite medir la relación entre variables sin 

distribución normal. Por ello, la hipótesis general y específicas se contrastaron 

mediante esta prueba estadística. 

 

Tabla 32  

Valorización de la correlación de spearman  

VALOR DE RHO SIGNIFICADO 

-1 Correlación negativa grande y perfecta 

-0,9 a -0,99 Correlación negativa muy alta 

-0,7 a -0,89 Correlación negativa alta 

-0,4 a -0,69 Correlación negativa moderada 

-0,2 a -0,39 Correlación negativa baja 

-0,01 a -0,19 Correlación negativa muy baja 

0 Correlación nula 

0,01 a 0,19 Correlación positiva muy baja 

0,2 a 0,39 Correlación positiva baja 

0,4 a 0,69 Correlación positiva moderada 

0,7 a 0,89 Correlación positiva alta 

0,9 a 0,99 Correlación positiva muy alta 

1 Correlación positiva grande y perfecta 

Nota. Valorización de la correlación de spearman. 
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4.2.1. HIPÓTESIS GENERAL 

HI: La gestión tributaria se relaciona significativamente con la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis, 2025. 

HO: La gestión tributaria no se relaciona significativamente con la recaudación 

del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis, 2025. 

 

Tabla 33  

Correlación de la Hipótesis general 

 Gestión tributaria 

Recaudación del 

impuesto predial 

Rho de 

Spearman 

Gestión 

tributaria 

Coeficiente de correlación 1,000 ,701** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 43 43 

Recaudación 

del impuesto 

predial 

Coeficiente de correlación ,701** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 43 43 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota. Software estadístico SPSS. 

 

Interpretación 

El coeficiente de correlación de Rho de Spearman es de 0.701, con un 

nivel de significancia de Sig. = 0.000, menor a 0.05. Esto evidencia una 

correlación positiva alta entre la gestión tributaria y la recaudación del 

impuesto predial. Por lo tanto, se acepta la hipótesis alterna (HI) y se rechaza 

la hipótesis nula (HO), concluyendo que la gestión tributaria se relaciona 

significativamente con la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

de Amarilis, 2025. 
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4.2.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

Hipótesis especifica 1 

Hi1: La planificación tributaria se relaciona significativamente con la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis, 

2025. 

HO: La planificación tributaria no se relaciona significativamente con la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis, 

2025. 

 

Tabla 34  

Correlación de la Hipótesis especifica 1 

 

Planificación 

tributaria 

Recaudación 

del impuesto 

predial 

Rho de 

Spearman 

Planificación 

tributaria 

Coeficiente de correlación 1,000 ,615** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 43 43 

Recaudación 

del impuesto 

predial 

Coeficiente de correlación ,615** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 43 43 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota. Software estadístico SPSS v27. 

 

Interpretación 

El coeficiente de correlación de Rho Spearman es de 0.615, con Sig. = 

0.000, siendo menor a 0.05. Esto demuestra una correlación positiva 

moderada entre la planificación tributaria y la recaudación del impuesto 

predial. En consecuencia, se acepta la hipótesis alterna (HI₁) y se rechaza la 

hipótesis nula (HO), lo cual indica que la planificación tributaria se relaciona 

significativamente con la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

de Amarilis, 2025. 
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Hipótesis especifica 2 

Hi2: El registro tributario se relaciona significativamente con la recaudación 

del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis, 2025. 

HO: El registro tributario no se relaciona significativamente con la recaudación 

del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis, 2025.  

 

Tabla 35  

Correlación de la Hipótesis especifica 2 

 

Registro 

tributario 

Recaudación 

del impuesto 

predial 

Rho de 

Spearman 

Registro 

tributario 

Coeficiente de correlación 1,000 ,910** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 43 43 

Recaudación 

del impuesto 

predial 

Coeficiente de correlación ,910** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 43 43 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota. Software estadístico SPSS. 

 

Interpretación 

El coeficiente de correlación de Rho Spearman es de 0.910, con Sig. = 

0.000, valor menor a 0.05. Esto indica una correlación positiva muy alta entre 

el registro tributario y la recaudación del impuesto predial. Por lo tanto, se 

acepta la hipótesis alterna (HI₂), confirmando que el registro tributario se 

relaciona significativamente con la recaudación del impuesto predial en la 

Municipalidad de Amarilis, 2025. 
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Hipótesis especifica 3 

Hi3: El control tributario se relaciona significativamente con la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis, 2025. 

H0: El control tributario no se relaciona significativamente con la recaudación 

del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Amarilis, 2025. 

 

Tabla 36  

Correlación de la Hipótesis especifica 3 

 

Control 

tributario 

Recaudación 

del impuesto 

predial 

Rho de 

Spearman 

Control 

tributario 

Coeficiente de correlación 1,000 ,772** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 43 43 

Recaudación 

del impuesto 

predial 

Coeficiente de correlación ,772** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 43 43 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota. Software estadístico SPSS. 

 

Interpretación 

El coeficiente de correlación de Rho Spearman es de 0.772, con un valor 

de Sig. = 0.000, menor a 0.05. Esto demuestra una correlación positiva alta 

entre el control tributario y la recaudación del impuesto predial. En 

consecuencia, se acepta la hipótesis alterna (HI₃) y se rechaza la hipótesis 

nula (HO), concluyendo que el control tributario se relaciona significativamente 

con la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad de Amarilis, 2025. 
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CAPÍTULO V  

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1.   CONTRASTACIÓN DE RESULTADOS 

Con relación a la hipótesis general: La gestión tributaria se relaciona 

significativamente con la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

de Amarilis, 2025. Se obtuvo una correlación de coeficiente Rho de Spearman 

con valor de 0.701, con Sig. = 0.000, al 0.05 menor. En la tabla 3 los hallazgos 

evidencian que un número significativo de los funcionarios públicos 

percibieron que la municipalidad comunica de manera efectiva sus objetivos 

tributarios anuales, lo cual es fundamental para promover transparencia en la 

gestión y favorecer la observancia de las responsabilidades dentro del distrito 

y en la Tabla 26 evidencian el comportamiento real de la obtención de 

recursos por tributo predial en el primer semestre, alcanzando un total de S/ 

756 582.81, con mayor ingreso en los primeros meses, seguido de una 

disminución progresiva, haciendo que la gestión tributaria, planifique, registre 

y controle para una mayor sostenibilidad económica del gobierno local. 

Estos resultados de los antecedentes se contrastan con el estudio de 

Torres (2024), lo cual llego a la conclusión que se dio una gestión tributaria 

adecuada dando como fin directo dando mejora de la cobranza del impuesto 

a la propiedad, recomendándose implementar estrategias más eficientes de 

administración recaudatoria destinada a fortalecer las finanzas municipales, 

en ello Miguel (2019), nos dice que la gestión tributaria incluye al conjunto de 

actuaciones y procedimientos necesarios para hacer efectiva la aplicación de 

los tributos; así, en su redacción originaria se enmarcaban en la gestión las 

operaciones y procedimientos de liquidación y recaudación, a los que se 

añadía la inspección como actividad auxiliar a las anteriores.   

Con relación a la HE 1: La planificación tributaria se relaciona 

significativamente con la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

de Amarilis, 2025. Se obtuvo un coeficiente de correlación Rho de Spearman 

de 0.615, con una significancia de Sig. = 0.000, a 0.05 menor. En la tabla 7 

los hallazgos evidencian que la mayor parte del personal del sector público 

perciben una planificación tributaria y seguimiento de las deudas tributarias, 

lo cual contribuye a mantener la eficiencia en la recaudación y a optimizar la 
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responsabilidad fiscal, con el fin de optimizar la recuperación de ingresos 

municipales y en la Tabla 24 muestra que el presupuesto institucional 

incrementa respecto al PIA, pasando de S/ 33.7 millones a S/ 37.8 millones; 

este aumento refleja un proceso de planificación adecuado, en el cual la 

entidad proyecta ingresos y ajusta su presupuesto conforme avanza el 

ejercicio, garantizando una gestión financiera municipal más sólida y 

sostenible.  

Estos resultados de los antecedentes se contrastan con la investigación 

de López (2023), concluyendo que una gestión tributaria eficiente influía 

positivamente en el fortalecimiento de la cobranza del impuesto a la 

propiedad; mejorando la capacidad de personal mediante capacitaciones 

continuas e implementar estrategias que optimicen el sistema tributario 

municipal, en beneficio del desarrollo económico y administrativo de la 

entidad, es por ello que Zambrano (2011), nos dice que la planificación 

tributaria consiste en establecer metas, estrategias y cronogramas para 

gestionar adecuadamente los tributos municipales, permitiendo prever 

ingresos, programar actividades de cobranza y asegurar que los recursos se 

usen de manera efectiva y transparente.  

Con relación a la HE 2: El registro tributario se relaciona 

significativamente con la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

de Amarilis, 2025. Se obtuvo una correlación de coeficiente Rho de Spearman 

dado por 0.910, con Sig. = 0.000, a 0.05 menor. En la tabla 11 las evidencias 

indican que la mayoría del personal municipal percibió un control efectivo por 

parte de la municipalidad en la supervisión de los registros tributarios, lo que 

refleja una gestión responsable y transparente de los recursos públicos, por 

lo que sería pertinente fortalecer los mecanismos de fiscalización y auditoría 

interna para asegurar la correcta administración de los fondos recaudados y 

la tabla 29 evidencia un crecimiento sostenido de contribuyentes lo cual 

aumentan de 15,574 a 16,775 y los predios de 18,623 a 20,115; este 

incremento demuestra la actualización continua del registro catastral y 

tributario, lo cual amplía la base imponible municipal, garantizando así una 

administración municipal orientada a la eficiencia y rendición de cuentas.   

Estos resultados de los antecedentes se contrastan con el estudio de 

Ortiz (2021), concluyendo que la gestión recaudatoria de la entidad municipal 
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guardaba una significativa relación con la recaudación, siendo prioritario 

fortalecer la determinación, fiscalización para mejorar las finanzas 

municipales, es por ello que Romero (2023), nos dice que el registro tributario 

es el proceso mediante el cual una persona natural o jurídica se inscribe en la 

administración tributaria para atender sus cargas tributarias; que a través de 

este registro, se le asigna un número de identificación como el RUC  y se 

define el régimen tributario al que pertenece.  

Con relación a la HE 3: El control tributario se relaciona 

significativamente con la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

de Amarilis, 2025. Se obtuvo una correlación de coeficiente Rho de Spearman 

dado por 0.772, con Sig. = 0.000, a 0.05 menor. En la tabla 15 los resultados 

evidenciaron que la mayoría de los trabajadores percibieron una mejora 

significativa en el control tributario mediante el proceso de pago gracias a la 

implementación del sistema automatizado, lo cual sugiere un avance positivo 

en la modernización de la administración de tributos municipales, con el 

objetivo de garantizar que todos los contribuyentes se beneficien de manera 

equitativa de las herramientas tecnológicas implementadas y la tabla 27 

muestra que, durante el primer semestre, se recuperaron S/ 201,169.06 por 

deudas tributarias, evidenciando una evolución positiva en la gestión de 

cobranza, especialmente en los meses intermedios, donde los montos 

aumentan considerablemente, ello reflejan la efectividad de los mecanismos 

de control, fiscalización y cobranza coactiva, los cuales inciden directamente 

en el incremento de ingresos municipales.  

Estos resultados de los antecedentes se contrastan con el estudio de 

Bonilla (2022), quien en su investigación “La gestión tributaria y su influencia 

en la recaudación tributaria en la Municipalidad Distrital de Amarilis, periodo 

2022” demostró que existía una relación lineal positiva entre la gestión 

tributaria y la recaudación, concluyendo que una gestión eficiente muestra un 

efecto significativo favorable en la mejora de la captación de ingresos 

municipales, es por ello que Menéndez (2022), nos dice que el control 

tributario hace referencia que el control tributario es el sistema de acciones 

que realiza el manejo público con el fin de verificar que se respeten 

correctamente con sus cargas tributarias, como declarar y pagar impuestos 

según la ley. 
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CONCLUSIONES 

1. Se concluyó que existe una correlación positiva alta entre la gestión 

tributaria y la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad de 

Amarilis, 2025, con un valor de 0,701 mediante una correlación de 

coeficiente Rho de Spearman. La tabla 3 los hallazgos evidencian un 

número significativo de los funcionarios municipales percibieron que la 

municipalidad comunica de manera efectiva sus objetivos tributarios 

anuales, lo cual es fundamental para promover transparencia en la 

gestión tributaria y favorecer la atención de las obligaciones dentro del 

distrito. Asimismo, la Tabla 26 confirma una recaudación acumulada de 

S/ 756,582.81 durante el primer semestre, con mayor ingreso en los 

primeros meses, que, al integrar ambos resultados, se evidencia que la 

gestión se da por medio de la planificación, registro y control tributario 

que inciden directamente en el comportamiento de la obtención del 

ingreso predial. 

2. Se concluyó que existe una correlación positiva moderada entre la 

planificación tributaria y la recaudación del impuesto predial en la 

Municipalidad de Amarilis, 2025, con un valor de 0,615 mediante una 

correlación de coeficiente Rho de Spearman. En la Tabla 7 los hallazgos 

evidencian que predominan los trabajadores del ámbito público perciben 

una adecuada planificación tributaria y seguimiento de las deudas 

tributarias, lo cual contribuye a mantener la eficiencia en la recaudación 

y a potenciar la responsabilidad impositiva de los contribuyentes, con el 

fin de optimizar la recuperación de ingresos municipales. Asimismo, la 

Tabla 24 muestra un incremento del presupuesto institucional desde S/ 

33.7 millones hasta S/ 37.8 millones, lo que refleja una planificación 

efectiva de ingresos. Estos resultados confirman que una gestión basada 

en proyecciones, metas claras y seguimiento de obligaciones genera un 

impacto directo sobre la sostenibilidad y mejora de la captación del 

tributo predial.  

3. Se concluyó que existe una correlación positiva muy alta entre el registro 

tributario y la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Distrital de Amarilis, 2025, con un valor de 0,910 mediante una 
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correlación de coeficiente Rho de Spearman. La Tabla 11 los resultados 

indican que la mayoría de los servidores percibió un control efectivo por 

parte de la municipalidad en la supervisión de los registros tributarios, lo 

que refleja la gestión responsable y clara en el uso de los recursos 

públicos, por lo que sería pertinente potenciar las estrategias de 

fiscalización y auditoría interna con el propósito de asegurar la correcta 

administración de fondos recaudados. Asimismo, la Tabla 29 evidencia 

un crecimiento sostenido de la base tributaria donde los contribuyentes 

aumentaron de 15,574 a 16,775 y los predios de 18,623 a 20,115 entre 

2022–2024. Esto confirma que un registro catastral actualizado amplía 

la base imponible y fortalece la recaudación municipal. 

4. Se concluyó que existe una correlación positiva alta entre el control 

tributario y la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad de 

Amarilis, 2025, con un valor de 0,772 mediante una correlación de 

coeficiente Rho de Spearman. La Tabla 15 los hallazgos evidenciaron 

que la mayoría de los trabajadores percibieron una mejora significativa 

en el control tributario mediante el proceso de pago gracias a la 

implementación del sistema automatizado, lo cual sugiere un avance 

positivo en la modernización de la conducción impositiva municipal, con 

la finalidad de garantizar que todos los contribuyentes se beneficien de 

manera equitativa de las herramientas tecnológicas implementadas. 

Asimismo, la Tabla 27 confirma la recuperación de S/ 201,169.06 por 

deudas tributarias en el primer semestre, reflejando la efectividad del 

control, fiscalización y cobranza. Estos resultados demuestran que la 

modernización tecnológica y la gestión activa de morosidad influyen 

directamente en el incremento y sostenibilidad de los ingresos 

municipales. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se sugiere al alcalde de la Municipalidad Distrital de Amarilis fortalezca 

su gestión tributaria mediante la implementación de programas efectivos 

de comunicación y educación tributaria, orientados a informar a los 

contribuyentes respecto al valor del cumplimiento de sus cargas 

tributarias y los incentivos que genera para el fortalecimiento del 

desarrollo territorial. Asimismo, se sugiere realizar campañas periódicas 

que promuevan la transparencia, la confianza ciudadana y la 

participación activa en los procesos tributarios, contribuyendo así al 

incremento sostenido de recaudación municipal.  

2. Se recomienda al alcalde de la Municipalidad de Amarilis implemente un 

sistema de planificación tributaria más estratégico, que incluya 

cronogramas de pago flexibles, incentivos por pronto pago y un 

monitoreo constante de las deudas tributarias pendientes. Con ello, se 

optimizará la recaudación y se garantizará la sostenibilidad económica 

en el municipio, evitando acumulaciones de morosidad y fortaleciendo la 

responsabilidad fiscal de los contribuyentes.  

3. Se sugiere al alcalde de la Municipalidad de Amarilis mantenga un 

registro tributario actualizado y digitalizado, integrando bases de datos 

georreferenciadas y sistemas automatizados de control. Esto permitirá 

una identificación precisa de los contribuyentes y de los bienes 

inmuebles, facilitando la fiscalización y reduciendo los errores 

administrativos. Asimismo, se sugiere realizar auditorías internas 

periódicas para garantizar eficiencia en los ingresos tributarios. 

4. Se sugiere al alcalde de la Municipalidad de Amarilis continúe 

fortaleciendo el control tributario, ampliando su alcance a través de 

plataformas digitales accesibles que permitan un monitoreo más 

eficiente de las deudas y pagos tributarios. Igualmente, se recomienda 

promover la actualización de conocimientos de los trabajadores en el 

manejo de dichas herramientas tecnológicas y establecer sistemas de 

alerta, con el propósito de reducir la morosidad, optimizar el seguimiento 

de obligaciones y garantizar una gestión de control más transparente. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

DIAGNÓSTICO DE LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS, 2025 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS  VARIABLES E INDICADORES  METODOLOGÍA  

Problema General.  

¿Cómo la gestión 

tributaria se relaciona con 

la recaudación del 

impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital de 

Amarilis, 2025? 

Problemas Específicos.  

1. ¿Cómo la planificación 

tributaria se relaciona 

con la recaudación del 

impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital 

de Amarilis, 2025? 

2. ¿Cómo el registro 

tributario se relaciona 

con la recaudación del 

impuesto predial en la 

Objetivo General 

Analizar cómo la 

gestión tributaria se 

relaciona con la 

recaudación del 

impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital 

de Amarilis, 2025. 

Objetivos Específicos.  

1. Determinar cómo la 

planificación es se 

relaciona con la 

recaudación del 

impuesto predial en la 

Municipalidad 

Distrital de Amarilis, 

2025.  

Hipótesis General  

La gestión tributaria se 

relaciona 

significativamente con la 

recaudación del 

impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital de 

Amarilis, 2025. 

Hipótesis Específicos.  

1. La planificación 

tributaria se relaciona 

significativamente 

con la recaudación 

del impuesto predial 

en la Municipalidad 

Distrital de Amarilis, 

2025. 

 VARIABLE 1:  Gestión tributaria  • Tipo de investigación  

Aplicada  

• Enfoque  

Cuantitativo  

• Alcance o nivel  

Descriptivo – correlacional 

• Diseño No experimental 

• Población de estudio La 

población será dada por 

los 304 servidores 

públicos de la 

Municipalidad Distrital de 

Amarilis. 

Muestra La muestra 

estará conformada por 43 

servidores públicos de la 

Municipalidad Distrital de 

Amarilis.   

Dimensiones  Indicadores  

Planificación 

tributaria 

• Metas tributarias 

• Eficiencia en recursos 

• Programación anual 

Registro 

tributario 

• Exactitud de datos 

• Control de deudas  

• Clasificación contable 

Control 

tributario 

• Verificaciones internas 

• Detección de errores 

• Control de ingresos 

VARIABLE 2:  Recaudación del impuesto 

predial 

 

 

Administración 

fiscal 

• Meta de recaudación. 

• Estrategias de cobranza 

• Índice de morosidad 

• Sistema de cobro 

automatizado 
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Municipalidad Distrital 

de Amarilis, 2025?  

3. ¿Cómo el control 

tributario se relaciona 

con la recaudación del 

impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital 

de Amarilis, 2025? 

2. Establecer cómo el 

registro tributario se 

relaciona con la 

recaudación del 

impuesto predial en la 

Municipalidad 

Distrital de Amarilis, 

2025. 

3. Evaluar cómo el 

control tributario se 

relaciona con la 

recaudación del 

impuesto predial en la 

Municipalidad 

Distrital de Amarilis, 

2025. 

2. El registro tributario 

se relaciona 

significativamente 

con la recaudación 

del impuesto predial 

en la Municipalidad 

Distrital de Amarilis, 

2025. 

3. El control tributario se 

relaciona 

significativamente 

con la recaudación 

del impuesto predial 

en la Municipalidad 

Distrital de Amarilis, 

2025. 

 

 

Cultura 

tributaria 

• Participación ciudadana. 

• Información tributaria. 

• Charlas y 

capacitaciones 

• Conciencia tributaria 

• Instrumento  

➢ Cuestionario  

 

 

Supervisión 

fiscal 

• Identificación de 

evasores 

• Fiscalización de predios. 

• Aplicación de sanciones. 

• Actualización catastral 
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ANEXO 2 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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ANEXO 3 

ENCUESTA 

 

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 

PROGRAMA ACADÉMICO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 

La gestión tributaria y la recaudación del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital de Amarilis, 2025. 

OBJETIVO: Se suplica a Ud. contestar con veracidad la siguiente encuesta 

del presente proyecto de investigación que tiene como objetivo Analizar cómo 

la gestión tributaria se relaciona con la recaudación del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital de Amarilis, 2025; para ello se tomó mi muestra a los 

43 servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Amarilis, ya que son los 

indicados de forma práctica y funcional para que brinden la información 

necesaria que requiere esta encuesta, finalmente los datos serán utilizados 

para la comprobación de las hipótesis planteadas en la presente investigación. 

Nombres y Apellidos: 

DNI:  

Celular:  

Escala de Likert tiene 5: Totalmente desacuerdo (1), en desacuerdo (2), 

Indiferente (3), De acuerdo (4) y Totalmente de acuerdo (5). 

N° Gestión tributaria VALORACIÓN 

1 2 3 4 5 

1 ¿La municipalidad le informa con claridad sobre 

las metas tributarias que busca alcanzar cada 

año? 

     

2 ¿Cree que la municipalidad utiliza de manera 

eficiente los recursos (personal, presupuesto, 

tiempo) destinados a la gestión tributaria? 

     

3 ¿La municipalidad cumple con el cronograma 

anual establecido para la gestión de tributos? 
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4 ¿Los datos registrados sobre su predio en la 

municipalidad son correctos y actualizados? 

     

5 ¿La municipalidad lleva un control adecuado de 

las deudas tributarias pendientes? 

     

6 ¿Considera que los tributos recaudados por la 

municipalidad están bien clasificados y 

gestionados contablemente? 

     

7 ¿La municipalidad realiza revisiones internas 

periódicas de sus procesos tributarios? 

     

8 ¿Considera que los errores detectados son 

corregidos oportunamente por la 

municipalidad? 

     

9 ¿La municipalidad supervisa adecuadamente el 

ingreso de los recursos tributarios recaudados? 

     

N° Recaudación del impuesto predial      

10 ¿La municipalidad logra cumplir con la meta de 

recaudación del impuesto predial cada año? 

     

11 ¿Considera que las estrategias de cobranza 

influyen en el pago puntual del impuesto 

predial? 

     

12 ¿La municipalidad aplica medidas efectivas 

para reducir la morosidad en el pago del 

impuesto predial? 

     

13 ¿Considera que el sistema automatizado ha 

reducido el tiempo y esfuerzo en el pago del 

impuesto predial? 

     

14 ¿La municipalidad promueve la participación 

ciudadana en temas relacionados con los 

tributos? 

     

15 ¿La información tributaria proporcionada por la 

municipalidad sobre el impuesto predial es clara 

y comprensible? 

     

16 ¿La municipalidad organiza charlas o 

capacitaciones sobre el impuesto predial? 

     

17 ¿Los ciudadanos de su municipio son 

conscientes de la importancia de pagar el 

impuesto predial? 
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18 ¿La municipalidad tiene mecanismos eficientes 

para identificar a los contribuyentes que evaden 

el pago del impuesto predial? 

     

19 ¿Se realizan fiscalizaciones periódicas para 

verificar la situación tributaria de los predios? 

     

20 ¿La municipalidad aplica sanciones a los 

contribuyentes que incumplen con el pago del 

impuesto predial? 

     

21 ¿La municipalidad mantiene actualizada la 

información catastral de los predios? 

     

 

OBSERVACIONES: 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 
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ANEXO 4 

VALIDACIÓN DE EXPERTOS 
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ANEXO 5 

TRABAJADORES DE LA MUNICIPALIDAD 
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ANEXO 6 

AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR ÉL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 
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ANEXO 7 

ORGANIGRAMA DE LA MUNICIPALIDAD 

 



 

107 

 

ANEXO 8 

DATOS / REPORTES BRINDADOS POR LA MUNICIPALIDAD 
 

 
Nota. Base catastral (la cantidad de los predios registrados). 
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GESTIÓN TRIBUTARIA DE LA MUNICIPALIDAD 
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PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

Se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA); por toda fuente de 

financiamiento ascendente a la suma de S/. 33,769,752.00 

Para el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) 2024 se logró contar con 

un presupuesto de S/ 37,875,842.00. 

 

 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

 

 

PLAN DE FISCALIZACION PREDIAL 
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NIVELES DE RECAUDACION DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
 

INGRESOS GENERADOS EN LA SUB GERENCIA DE EJECUCION 

COACTIVA 
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INGRESOS POR GERENCIAS 

 
 

INCREMENTO DE CONTRIBUYENTES Y PREDIOS 
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RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL DE LA MUNICIPALIDAD 

 

CRONOGRAMA DE PAGOS DEL IMPUESTO PREDIAL – 2025 

 

 
CALCULO EL IMPUESTO PREDIAL 

 
 

DECLARACION JURADA DEL IMPUESTO PREDIAL ANO 2025 
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ANEXO 9 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 
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